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Jiutepec, Morelos, a los trece días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. 

 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del 

expediente radicado bajo el número 592/2018 radicado 

ante la Primera Secretaría de este H. Juzgado, relativo al 

juicio ORDINARIO CIVIL sobre acción 

REIVINDICATORIA promovida por ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ contra ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ 

░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░ así como la acción ejercitada en la vía 

RECONVENCIONAL de NULIDAD DE ESCRITURA 

promovido por ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░░░ contra ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░, y: 

 

R E S U L T A N D O S: 

1.- PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. Mediante 

escrito presentado el catorce de septiembre del dos mil 

dieciocho, ante la Oficialía de Partes Común del Noveno 

Distrito Judicial en el Estado de Morelos, compareció 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ promoviendo en la vía 

ORDINARIA CIVIL la acción REIVINDICATORIA contra 

░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ 

░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

manifestando como hechos los que se aprecian en su 



escrito de demanda, los cuales se tienen en este apartado 

por íntegramente reproducidos como si literalmente se 

insertasen a la letra en obvio de repeticiones innecesarias, 

además, invocó los preceptos legales que consideró 

aplicables al presente asunto y exhibió el documento que 

consideró base de su acción. 

 

2.- RADICACIÓN DEL JUICIO. Por acuerdo de 

dieciocho de septiembre del dos mil dieciocho, se admitió 

a trámite la demanda en la vía y forma propuesta, 

ordenando correr traslado y emplazar a la demandada, 

por el plazo legal de diez días, requiriéndole que señalara 

domicilio dentro de esta jurisdicción para oír y recibir 

notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 

se le harían y surtirían a través del Boletín Judicial que 

edita este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos. 

 

3.- EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA.- 

Mediante cedula de notificación personal de del 

veinticinco de octubre del dos mil dieciocho, se emplazó a 

░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░ y ░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ y con fecha 

veintiséis de octubre del dos mil dieciocho, se emplazó a 

░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ y con 

fecha siete de diciembre del dos mil dieciocho se realizó 

el emplazamiento de ░░░░ ░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░ ░ ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░. 

 

4.- POSTURA DE LOS DEMANDADOS.- Mediante 

escrito de cuenta 12826 ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░ dio contestación a la demanda 
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instaurada en su contra e hizo valer la reconvención en 

contra de ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░, admitiéndose 

la misma por auto de fecha trece de noviembre del dos mil 

dieciocho y con el contenido de ésta se dio vista a la 

actora en lo principal para que dentro del plazo de seis 

días manifestara lo que a su derecho conviniera. 

Mediantes escritos de cuenta 12898 y 14241 ░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ y ░░░░ ░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░ respectivamente dieron 

contestación a la demanda instaurada en su contra y por 

autos de fechas veintitrés de noviembre del dos mil 

dieciocho y siete de febrero del dos mil diecinueve, se tuvo 

por acusada la rebeldía en que incurrieron las 

demandadas ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░ ░ ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░. 

 

5.- CONTESTACIÓN DE LA RECONVENCIÓN y 

FIJACIÓN DEL DEBATE.- Mediante escrito registrado 

bajo el número de cuenta 13642, previa certificación 

correspondiente se tuvo a la actora en lo principal 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ contestando la 

reconvención planteada por ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░. 

 

Por otra parte, y toda vez que se encontraba fijada 

la litis, en auto pronunciado el doce de febrero del dos mil 

diecinueve, se señaló fecha y hora para que tuviera 

verificativo la audiencia de conciliación y depuración, 

prevista en el artículo 371 del Código Procesal Civil 

Vigente en el Estado. 

 



6.- AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y 

DEPURACIÓN.- Con fecha quince de marzo del dos mil 

diecinueve, se desahogó la audiencia de conciliación y 

depuración, en la que ante la imposibilidad de conciliar a 

las partes, se procedió a depurar el procedimiento y en 

virtud de que no existían excepciones de previo y especial 

pronunciamiento que resolver, se mandó abrir el juicio a 

prueba por el término de ocho días comunes para las 

partes. 

 

7.- OFRECIMIENTO, ADMISIÓN y PREPARACIÓN 

DE LOS MEDIOS PROBATORIOS.- Por autos de 

veinticinco de marzo del dos mil diecinueve, se señaló día 

y hora para que tuviera verificativo la audiencia de 

pruebas y alegatos prevista por el artículo 400 del Código 

Procesal Civil y se proveyó sobre las pruebas ofrecidas 

por las partes. 

 

8.- DESAHOGO DE LOS MEDIOS 

PROBATORIOS.- Con fecha tres de mayo del dos mil 

diecinueve, tuvo verificativo el desahogo de la audiencia 

de pruebas y alegatos, en la que se desahogaron las 

probanzas ofrecidas que se encontraban preparadas y 

para las que se encontraban en vía de preparación y 

desahogo se señaló nueva fecha para la continuación de 

la audiencia referida. 

 

9.- CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS Y ALEGATOS.- En diligencia de veinticuatro 

de febrero del dos mil veinte,  al no existir prueba 

pendiente para desahogar y por así permitirlo el estado 

procesal de los autos, se ordenó tunar a resolver en 

definitiva el presente asunto, citación que se ordenó dejar 
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sin efectos por auto de fecha diecisiete de marzo del dos 

mil veinte, en virtud de que se encontraba pendiente de 

desahogar la prueba de informe a cargo del Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos. 

 

10.- DESISTIMIENTO DE MEDIO PROBATORIO.- 

Por auto del quince de septiembre del dos mil veinte, se 

tuvo por presentada a ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░, 

desistiéndose a su más entero perjuicio de los puntos que 

se encontraban pendientes de desahogar en relación a la 

prueba de informe a cargo del Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, por lo 

que por auto de fecha veintiuno de septiembre del dos mil 

veinte, se ordenó tunar a resolver de nueva cuenta el 

presente asunto, citación que se ordenó dejar sin efectos 

por auto de fecha veintitrés de octubre del dos mil veinte 

y se requirió a la parte actora en lo principal para que 

exhibiera el certificado de libertad o de gravamen respecto 

del bien inmueble materia de la litis a efecto de verificar el 

nombre de la persona que aparece como propietario del 

mismo, por lo que de nueva cuenta por auto de feche 

treinta de noviembre del dos mil veinte se ordenó turnar a 

resolver el presente juicio, citación que de nueva cuenta 

se ordenó dejar sin efectos por auto de once de diciembre 

del dos mil veinte en virtud de que las demandadas que 

no dieron contestación a la demanda instaurada en su 

contra y respecto de las cuales se les acusó la rebeldía en 

el juicio que no ocupa, no fueron debidamente notificadas 

a la celebración de la audiencia de conciliación y 

depuración, por lo que se ordenó reponer el procedimiento 

respectivo por cuanto hace a los demandados ░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ ░ ░░░░░░ 



░░░░░░░ ░░░░ y se señaló de nueva cuenta día y hora 

para la celebración de la audiencia de conciliación y 

depuración en el presente asunto. 

 

11.- AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y 

DEPURACIÓN.- Con fecha treinta de abril del dos mil 

veintiuno, se desahogó la audiencia de conciliación y 

depuración, en la que ante la imposibilidad de conciliar a 

las partes, se procedió a depurar el procedimiento y en 

virtud de que no existían excepciones de previo y especial 

pronunciamiento que resolver, se mandó abrir el juicio a 

prueba por el término de ocho días comunes para las 

partes. 

 

12.- DESAHOGO DE LOS MEDIOS 

PROBATORIOS.- El veintiuno de septiembre del dos mil 

veintiuno, tuvo verificativo el desahogo de la audiencia de 

pruebas y alegatos, en la que al no existir pruebas 

pendientes por desahogar y una vez que se continúo con 

el procedimiento respectivo se reservó la citación para 

sentencia en el presente asunto, hasta en tanto se 

resolviera la apelación que hizo valer la parte actora en lo 

principal en contra de la audiencia de conciliación. 

 

13.- DESISTIMIENTO DE APELACIÓN Y TURNO 

PARA RESOLVER.- Mediante resolución dictada el 

cuatro de octubre del dos mil veintiuno, la Sala Auxiliar del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos 

tuvo por desistida a ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ de 

la apelación que hizo valer en contra de la audiencia de 

conciliación y depuración, por lo que por auto de fecha 

diez de noviembre del dos mil veintiuno y por así permitirlo 

el estado procesal de los autos, se ordenó turnar los autos 
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para resolver, resolución que con esta misma fecha se 

dicta ante la excesiva carga de trabajo con la que cuenta 

este juzgado y al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Juzgado 

es competente para conocer y resolver el presente asunto 

sometido a su consideración; de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 87 y 105 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 18, 21, 

23, 24, 29 y 34 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos.  

 

En ese tenor y en lo que respecta a la competencia 

por razón del grado, este Juzgado es competente para 

conocer el presente asunto ya que se encuentra 

eminentemente en primera instancia. 

 

Por cuanto a la competencia de materia este 

Órgano Jurisdiccional es competente, al ser las 

pretensiones civiles. 

 

En este orden, la acción reivindicatoria es una 

pretensión real, en términos de los artículos 229, 663, 

667 y 669 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos, que inicia el presunto dueño de una cosa contra 

el poseedor de ella, para que se le restituya con sus frutos, 

accesiones y abono de menoscabo, en su caso; y para la 

procedencia de ella, se requieren diversos requisitos, 

entre los que pueden mencionarse los siguientes, que se 

funde en justo título, que se acredite la identidad de la 



cosa y que el demandado sea poseedor del bien que se 

intenta reivindicar.  

 

Por virtud de la sentencia que se dicte en los juicios 

reivindicatorios, se pierde la propiedad y la posesión del 

que resulte vencido, en favor del vencedor. 

 

Robustece lo anterior, los siguientes criterios 

jurisprudenciales que se citan: 

 
Época: Quinta Época  
Registro: 342642  
Instancia: Tercera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo CIX  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 1319  
 
REIVINDICACION, CONSTITUYE UNA ACCION 
REAL QUE PUEDE INTENTARSE CONTRA 
CUALQUIER POSEEDOR (LEGISLACIONES DE 
VERACRUZ Y DEL DISTRITO FEDERAL). 
 
En el derecho moderno, la reivindicación es la 
acción real que ejercita una persona, reclamando 
la restitución de una cosa y ostentándose como 
propietaria de ella; se funda en la existencia del 
derecho de propiedad, y no tiene por objeto 
demostrar una mejor titularidad, sino obtener la 
posesión o tenencia de la cosa de que el actor ha 
sido ilegalmente desposeído. La acción 
reivindicatoria es una acción real, de acuerdo con 
nuestra legislación civil, que puede deducirse 
contra el poseedor originario, contra el poseedor 
con título derivado, contra el simple detentador y 
contra el que ya no posee pero poseyó. El artículo 
3o., del Código de Procedimientos Civiles de 
Veracruz, está de acuerdo con la tesis expuesta, 
pues claramente estatuye que la acción real puede 
ejercitarse contra cualquier poseedor. Este 
principio general de que la acción reivindicatoria 
puede ejercitarse contra cualquier poseedor, tiene 
una sola excepción, relativa al caso en que el 
demandado posea el inmueble con el carácter de 
arrendatario legítimo, esto es, cuando su acción 
derivada provenga de un contrato de 
arrendamiento otorgado a su favor, por un 
propietario con título anterior al del reivindicante, 
debidamente inscrito en el Registro Público. En 



 

 

 

 

“2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

 

Exp.- 592/2018-1 

Página 9 

 

 

este supuesto, el nuevo propietario de la finca no 
podría intentar la reivindicación contra el 
arrendatario, en virtud de que la ley civil dispone 
que si durante la vigencia del contrato de 
arrendamiento, por cualquier motivo se verificare la 
transmisión de la propiedad del predio arrendado, 
el arrendamiento subsistirá en los términos del 
contrato respectivo. Por otra parte, debe decirse 
que no existe precepto alguno en el Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Veracruz, que autorice al demandado en un juicio 
reivindicatorio para declinar la responsabilidad del 
juicio en quien asegure que era el propietario 
anterior del inmueble cuestionado; y ni aun el 
artículo 5o., del Código de Procedimientos Civiles 
del Distrito Federal establece que la acción 
reivindicatoria no procede contra el poseedor 
derivado, pues si bien es cierto que este precepto 
considera un caso especial, o sea, cuando el 
demandado es un simple tenedor de la cosa, un 
detentador de ella, y dice que éste puede 
exonerarse de las responsabilidades que engendra 
la acción, designando al poseedor a título de 
dueño, también lo es que esa misma frase pone de 
manifiesto que la ley se refiere no sólo a los simples 
detentadores, sino también a los poseedores con 
título derivado, que no poseen como propietarios, 
tales como los depositarios, administradores, 
usufructuarios, arrendatarios, etcétera. Por tanto, 
si la autoridad responsable sostuvo que con arreglo 
al artículo 3o., del Código Procesal Civil del Estado 
de Veracruz, la acción real reivindicatoria procede 
contra cualquier poseedor, no pudo incurrir en 
violación de garantías. 
 
Amparo civil directo 3240/51. Espíritu Elena. 10 de 
agosto de 1951. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Carlos I. Meléndez. 
 
 
Época: Quinta Época  
Registro: 386050  
Instancia: Sala Auxiliar  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo CXI  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 2197  
 
REIVINDICACION, NATURALEZA DE LA. 
 
La acción reivindicatoria es una acción real, que 
compete al dueño de una cosa contra el poseedor 
de ella, para que se le restituya con sus frutos, 
accesiones y abono de menoscabo, en su caso; y 



para la procedencia de ella, se requieren diversos 
requisitos, entre los que pueden mencionarse los 
siguientes, que se funde en justo título; que se 
pruebe éste cumplidamente por el actor; que se 
acredite la identidad de la cosa; que si la acción se 
dirige contra el poseedor, con título del mismo 
origen que el del demandante el actor entable 
previamente otro juicio, que sea adecuado para 
invalidar o destruir el del demandado. Esta doctrina 
que exige ese juicio previo, no puede tener más 
excepción que cuando ambas acciones se intenten 
conjuntamente, y el fundamento de la demanda y 
el principal objeto del debate, ha sido nulidad del 
título y además, se ha apoyado en ella la sentencia, 
para resolver la acción reivindicatoria, puesto que 
el título del demandado conserva, de lo contrario, 
toda la fuerza probatoria que a los de su clase 
concede la ley. 
 
Amparo civil directo 1131/51. Bosque R. Pedro del. 
27 de marzo de 1952. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Felipe Tena Ramírez. Ponente: Mariano 
Azuela. 
 
 
Época: Quinta Época  
Registro: 340369  
Instancia: Tercera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo CXXIII  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 1917  
 
REIVINDICACION, PROCEDENCIA DE LA 
ACCION DE (LEGISLACION DE VERACRUZ). 
 
El artículo 3o. del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Veracruz determina que la 
acción real, como es la reivindicatoria, puede 
ejercitarse contra cualquier poseedor, y según los 
principios generales de derecho y la jurisprudencia 
muy antigua de esta Suprema Corte, el ejercicio de 
la acción reivindicatoria requiere la demostración 
de dos elementos fundamentales, a saber el título 
de propiedad del actor y que el demandado sea 
poseedor del bien que se intenta reivindicar. Sin 
embargo, el artículo 826 del Código Civil establece 
una excepción respecto del concepto de poseedor 
y remite al 829, según el cual "Cuando se 
demuestre que una persona tiene en su poder una 
cosa en virtud de la situación de dependencia en 
que se encuentra respecto del propietario de esa 
cosa, y que la retiene en provecho de éste en 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones que 
de él ha recibido, no se le considera poseedor". De 
manera que esa situación de dependencia del 
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tenedor de una cosa excluye la calidad de 
poseedor y, por tanto, hace improcedente la acción 
de reivindicación intentada en su contra. Debe 
advertirse que al decir el artículo 3o. citado, que las 
acciones reales proceden contra cualquier 
poseedor, no se colocó necesariamente dentro de 
la legislación del Código de 84, ya que cuando el 
actual aceptó la regla enunciada no tenía la 
posesión el mismo concepto que se le daba en el 
año de mil ochocientos ochenta y cuatro, porque al 
aceptar el sistema posesorio moderno, aquel 
concepto ha desaparecido. En efecto, en el Código 
de 84 el poseedor era el que poseía en nombre 
propio, a virtud de lo dispuesto en el artículo 826, 
según el cual el que posee en nombre de otro no 
es poseedor en derecho, de modo que se acogió la 
opinión de que sólo procedía la acción real contra 
el poseedor jurídico, y ahora es poseedor tanto el 
que posee a nombre propio como el que lo hace a 
nombre ajeno, pero la ley distingue todavía al 
poseedor originario, al poseedor derivado y al 
poseedor dependiente, a quien le quita el carácter 
de poseedor el artículo 829. 
 
Amparo civil directo 1816/54. Salazar Guadalupe. 
24 de marzo de 1955. Mayoría de tres votos. 
Ponente: Hilario Medina. 
 
 
Época: Octava Época  
Registro: 210989  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo XIV, Julio de 1994  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 384  
 
ACCION REIVINDICATORIA. 
 
En el juicio reivindicatorio, se hace valer una acción 
real que compete al dueño de una cosa contra el 
poseedor de ella para que restituya con sus frutos, 
y para su procedencia es necesario, entre otros 
requisitos, que se funde en justo título y que éste 
se pruebe fehacientemente por la actora, de lo 
contrario se dejaría en estado de indefensión al 
demandado ya que no tendría oportunidad de 
conocer el título y de objetarlo si así le conviniere, 
por consiguiente, siendo un elemento de la acción 
reivindicatoria la calidad de propietario del 
inmueble perseguido por el actor, si éste no 
acredita la existencia de sus elementos 
constitutivos, debe ser absuelto el demandado 



aunque no haya opuesto ninguna clase de 
defensas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 380/89. Virgilia Vidal Cortés. 24 de 
noviembre de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente 
Martínez Sánchez. 
 

Ahora bien, para determinar la competencia por 

razón de territorio tratándose de las pretensiones reales, 

el numeral 34 fracción III del Código Procesal Civil del 

Estado, refiere: 

 
…” ARTICULO 34.- Competencia por razón 

de territorio. Es órgano judicial competente por 
razón de territorio: III.- El de la ubicación de la cosa, 
tratándose de pretensiones reales sobre inmuebles 
o de controversias derivadas del contrato de 
arrendamiento de inmuebles. Si los bienes 
estuvieren situados en o abarcaren dos o más 
circunscripciones territoriales judiciales, será 
competente el que prevenga en el conocimiento del 
negocio…” 

 

De lo cual, se advierte que la competencia de las 

acciones reales será determinada por la ubicación de 

la cosa. 

 

En el caso, concreto el inmueble materia de juicio se 

encuentra ubicado en el municipio de Jiutepec, Morelos, 

lugar donde ejerce ámbito competencial éste Tribunal, por 

ende, resulta innegable la competencia que le asiste a 

este Juzgado para conocer y resolver el asunto que nos 

atiende. 

 

De igual forma, esta autoridad resulta competente 

para conocer sobre la reconvención planteada por 

░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░ en 

términos del numeral 36 del Código Procesal Civil, que 

refiere: 
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…”ARTICULO 36.- Competencia en la 
reconvención. Para conocer de la contrademanda 
y la compensación será Tribunal competente el que 
lo sea para dirimir la demanda original aunque el 
valor de cualquiera de aquéllas sea inferior a la 
cuantía de su competencia. Si el monto de la 
reconvención o de la compensación excede el de 
su competencia por razón de cuantía, se remitirá lo 
actuado al órgano que sea competente para 
conocer del interés mayor…” 

 

Por lo tanto, al ser este Juzgado competente para 

conocer de la demanda principal, resulta de igual forma, 

competente para conocer de la contrademanda 

interpuesta. 

 

II. ANÁLISIS DE LA VÍA.- En segundo plano, se 

procede al análisis de la vía en la cual las accionantes 

intentan su acción, análisis anterior que se realiza 

previamente al estudio del fondo del presente asunto, 

debido a que el derecho a la tutela jurisdiccional 

establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que 

está restringido por diversas condiciones y plazos 

utilizados para garantizar la seguridad jurídica. 

 

Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía 

en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 

prosecución de un juicio en la forma establecida por 

aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que 

debe atenderse previamente a la decisión de fondo, 

porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse 

a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es 

procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido 

para resolver sobre las acciones planteadas.  

 



Robustece la anterior determinación la siguiente 

jurisprudencia derivada de la CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 135/2004-PS, que expone: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 178665  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXI, Abril de 2005  
Materia(s): Común  
Tesis: 1a./J. 25/2005  
Página: 576  
 
PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE 
ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE 
RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 
PLANTEADA. 
 
El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por 
el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y 
plazos utilizados para garantizar la seguridad 
jurídica. Así, las leyes procesales determinan cuál 
es la vía en que debe intentarse cada acción, por 
lo cual, la prosecución de un juicio en la forma 
establecida por aquéllas tiene el carácter de 
presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el 
análisis de las acciones sólo puede llevarse a 
efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es 
procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones 
planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia 
del juicio, al ser una cuestión de orden público, 
debe analizarse de oficio porque la ley 
expresamente ordena el procedimiento en que 
deben tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas 
formas de juicio salvo las excepciones 
expresamente señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, 
sin que la parte demandada la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de 
una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados, la vía 
establecida por el legislador no deba tomarse en 
cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio 
dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica establecidas en el artículo 14 
constitucional, de acuerdo con las cuales nadie 
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puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgador, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de las partes en el proceso, 
debe asegurarse siempre de que la vía elegida por 
el solicitante de justicia sea la procedente, en 
cualquier momento de la contienda, incluso en el 
momento de dictar la sentencia definitiva, por lo 
que debe realizar de manera oficiosa el estudio de 
la procedencia de la vía, aun cuando las partes no 
la hubieran impugnado previamente. 
 
Contradicción de tesis 135/2004-PS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero 
y Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito 
y la anterior Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 9 de febrero de 2005. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
Tesis de jurisprudencia 25/2005. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha dos de marzo de dos mil cinco. 

 

Así, tenemos que una vez analizadas las 

constancias procesales que integran los autos, esta 

autoridad judicial determina que la vía elegida es la 

correcta, debido a lo estipulado en los preceptos 349, 668 

y 658 del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, que 

refieren: 

 
…”ARTICULO 349.- Del juicio civil ordinario. 

Los litigios judiciales se tramitarán en la vía 
ordinaria, con excepción de los que tengan 
señalado en este Código una vía distinta o 
tramitación especial, siendo aplicables las 
disposiciones de este Título, en lo conducente, a 
los demás procedimientos establecidos por este 
Ordenamiento. 

 
ARTICULO 668.- Vía en que se resuelven 

los juicios reivindicatorios. Los juicios sobre 
reivindicación se ventilarán en la vía ordinaria, 
teniendo aplicación, además, las reglas de este 
Capítulo. 

 
ARTICULO 658.- Objetos sobre los que 

recaen y oportunidad del juicio de posesión 



definitiva. Los juicios sobre posesión definitiva 
pueden versar sobre muebles e inmuebles y sobre 
derechos reales sobre los mismos, siempre que se 
trata de bienes que conforme a las leyes puedan 
reivindicarse. No pueden reivindicarse los bienes 
que se mencionan en el artículo 665…” 

 

En tales condiciones, al señalar los numerales 

anteriores que los juicios sobre reivindicación se 

ventilarán en la vía ordinaria, la tramitación elegida por las 

partes para la acción principal y reconvencional es la 

correcta. 

 

Sin menoscabo del análisis y estudio de la 

procedencia de la vía ejercitada por las partes, pues el 

estudio de la misma, no significa la procedencia de la 

acción.  

 

III.- LEGITIMACIÓN.- Conforme a la sistemática 

establecida por el artículo 105 de la Ley Adjetiva Civil 

aplicable, se procede al estudio de la legitimación de las 

partes para poner en movimiento este Órgano 

Jurisdiccional, la cual es independientemente de la 

legitimación ad causam o de la acción, que será objeto del 

estudio en el apartado correspondiente de la presente 

sentencia, toda vez que la misma tiene que ver con los 

requisitos o elementos necesarios para la procedencia de 

la acción misma.  

 

Análisis que es obligación de esta Potestad y una 

facultad que se otorga para estudiarla de oficio, tal y como 

lo ordena la siguiente Jurisprudencia: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 189294  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta  
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Tomo XIV, Julio de 2001  
Materia(s): Civil, Común  
Tesis: VI.2o.C. J/206  
Página: 1000  
 
LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE 

LA. 
 
La legitimación de las partes constituye un 

presupuesto procesal que puede estudiarse de 
oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se 
pueda pronunciar sentencia en favor del actor, 
debe existir legitimación ad causam sobre el 
derecho sustancial, es decir, que se tenga la 
titularidad del derecho controvertido, a fin de que 
exista una verdadera relación procesal entre los 
interesados. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

Así, el artículo 191 del Código Procesal Civil vigente, 

establece: 

 
…”ARTICULO 191.- Legitimación y 

substitución procesal. Habrá legitimación 
de parte cuando la pretensión se ejercita 
por la persona a quien la Ley concede 
facultad para ello y frente a la persona 
contra quien deba ser ejercitada. Nadie 
puede hacer valer en juicio en nombre 
propio, un derecho ajeno excepto en los 
casos previstos por la Ley…” 

 
Ahora bien, es necesario establecer la diferencia 

entre la legitimación en el proceso y la legitimación en la 

causa, pues la primera es un presupuesto procesal que se 

refiere a que la persona que ejerce el derecho, es capaz 

y tiene facultades para hacerlo valer, en nombre y 

representación del titular del mismo, cuya inexistencia 

impide el nacimiento del ejercicio del derecho de acción 

deducido en el juicio, mientras que la segunda, implica 

tener la titularidad del derecho que se cuestiona en el 

juicio, el cual es una condición para obtener sentencia 

favorable.  



a) LEGITIMACIÓN PROCESAL DE LA ACCIÓN 

PRINCIPAL.- En el caso particular, respecto la acción 

principal ejercitada por ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ 

la legitimación activa se encuentra debidamente 

acreditada con la copia certificada de la escritura ░,░░░ 

de fecha ░░░░░░░ ░░ ░░░░░ ░░░ ░░░ ░░░ 

░░░░░░░░░ pasada ante la fe del ░░░░░░░ ░░░░░░ 

░░░░ ░░ ░░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░ ░░░░░░ ░░ ░░░░░░░ relativa a la compraventa 

celebrada entre ░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ ░ 

░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ en su carácter de 

vendedores y ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ en se 

carácter de compradora. 

 

Documental a la cual, en términos del numeral 490 

del Código Procesal Civil, se le concede pleno valor y 

eficacia probatoria con la cual, se acredita que 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ cuenta con un título de 

propiedad respecto el inmueble antes aludido. 

 

Lo anterior, no obstante las impugnaciones 

realizadas por ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ 

░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░ a dicha documental, ya que, omitieron 

cumplir con su carga procesal impuesta en el artículo 

386 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos y 

de esta forma, desvirtuar la veracidad de dicho título 

de propiedad, toda vez que omitieron ofrecer medios 

probatorios a efecto de acreditar sus defensas y 

excepciones, así como los argumentos expuestos en 

sus escritos de contestación de demanda, y ░░░░░ 



 

 

 

 

“2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

 

Exp.- 592/2018-1 

Página 19 

 

 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, además en su 

escrito de demanda reconvenional. 

 

En tales consideraciones, al no existir probanza que 

demuestre las causas de impugnación alegadas por los 

demandados en lo principal, es que sus objeciones son 

inatendibles. 

 

A mayor abundamiento de lo anterior, se advierte 

que la titularidad de propiedad de la actora en lo principal, 

respecto del bien inmueble materia de la litis, se encuentra 

inscrita en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, como se desprende 

del contenido del certificado de libertad o gravamen, 

emitido por dicha dependencia, del cual se advierte que 

como nombre de la propietaria de dicho inmueble aparece 

el de la actora en lo principal ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios 

jurisprudenciales que se citan: 

 
Época: Octava Época  
Registro: 228435  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo III, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1989  
Materia(s): Administrativa  
Tesis:  
Página: 338  
 
FALSEDAD DE DOCUMENTOS, OBJECION DE. 
CARGA DE LA PRUEBA. 
 
Cuando la negativa de la autenticidad de un 
documento no se haga en forma lisa y llana, sino 
que implique la afirmación de otro hecho, como lo 
es que las firmas del mismo son falsas, 
corresponde a la parte objetante la carga de la 
prueba para acreditar la falsedad, de conformidad 



con lo dispuesto por el artículo 68 del Código 
Fiscal. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 463/88. Diseño y Construcciones 
de la Mixteca, S. A. 27 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Angel 
Morales Ibarra. Secretario: Amado Chiñas 
Fuentes. 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 168680  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXVIII, Octubre de 2008  
Materia(s): Civil  
Tesis: I.4o.C.146 C  
Página: 2358  
 
DOCUMENTOS. OBJECIÓN E IMPUGNACIÓN 
DE FALSEDAD. DIFERENCIAS (Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 
 
La objeción y la impugnación de falsedad de 
documentos previstas en los artículos 335 y 386 
del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, respectivamente, son instituciones 
diferentes, en razón a su naturaleza, finalidad, 
materia, plazo y sustanciación. En conformidad con 
el primero de los preceptos, la objeción es el medio 
dado por la ley para evitar que se produzca el 
reconocimiento tácito del documento privado y 
para conseguir de esa manera, que el valor 
probatorio del propio instrumento permanezca 
incompleto. En cambio, la impugnación de 
falsedad, prevista en el artículo 386 del citado 
ordenamiento, constituye un acto jurídico distinto 
que opera en diferentes circunstancias a las de la 
objeción de un documento privado, puesto que 
esta impugnación se ejercita para evidenciar la 
falsedad de un documento, ya sea público o 
privado. En atención a la naturaleza de las citadas 
instituciones, la diferencia radica en que, la 
objeción es un acto jurídico, esto es, una expresión 
de voluntad tendente a poner de manifiesto, que 
quien la produce no está dispuesto a someterse al 
documento privado contra el cual se formula ni a 
pasar por él. De manera que la actitud de quien 
opone tal reparo evita incurrir en el no hacer o en 
la pasividad ante el instrumento y, por ende, dicha 
conducta activa consigue que no se produzca el 
reconocimiento tácito del documento privado. Por 
cuanto hace a la impugnación de falsedad se 
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encuentra que, aunque implica también una 
manifestación de voluntad, la característica que la 
distingue es que está dotada de un propósito más 
enérgico, porque a diferencia de la objeción, en la 
que sólo se busca no incurrir en la impasibilidad 
para que un documento privado no quede 
perfeccionado, en la impugnación de falsedad, la 
voluntad está encaminada a privar de efectos al 
documento que, por alguna razón, ya tiene pleno 
valor probatorio, como por ejemplo: un documento 
público, o bien, un documento privado atribuido a 
la contraparte del oferente de la prueba, cuya firma 
ha sido reconocida por su autor, etcétera. De esta 
manera, para que quede patentizado el sentido 
hacia el cual se orienta la voluntad del promovente 
del incidente de impugnación de falsedad, al 
plantearse, deben exponerse claramente los 
motivos específicos por los cuales se redarguye de 
falso el documento, así como las pruebas con las 
que éstos se pretendan demostrar, las cuales 
deben ofrecerse en términos del artículo 386 del 
Código de Procedimientos Civiles. Esto se logra a 
través de la formulación de una demanda 
incidental, en la cual esté indicada la petición y la 
causa de pedir, así como las pruebas aptas para 
demostrar esta última. Otra de las diferencias que 
existe entre las instituciones en estudio es la 
atinente a su finalidad, pues la objeción tiene como 
presupuesto la aportación al juicio de un 
documento privado. Esta clase de instrumentos 
son imperfectos y necesitan de otro medio 
probatorio para poder completarse. Uno de los 
medios que da la ley para perfeccionar al 
documento privado es el reconocimiento tácito, que 
surge de la impasibilidad de la contraparte del 
oferente frente a tal instrumento, en el tiempo 
previsto en la ley. Por tanto, la finalidad de la 
objeción consiste en evitar que se produzca el 
reconocimiento tácito, con lo cual se logra que el 
valor probatorio del documento privado 
permanezca imperfecto. En cambio, en la 
impugnación de falsedad, el presupuesto consiste 
en que uno de los contendientes aporte un 
documento público al juicio, o bien, uno privado, 
pero ya perfeccionado, por ejemplo, porque el 
oferente ya ha obtenido su perfeccionamiento con 
algún medio previsto por la ley, por ejemplo, el 
reconocimiento expreso de la firma. Con la 
objeción se evita completar una prueba que por sí 
misma es imperfecta. En tanto que, con la 
impugnación de falsedad, a un medio de prueba 
que en principio tiene plena fuerza de convicción, 
quien hace valer el incidente respectivo pretende 
disminuir o anular esos efectos probatorios plenos. 
Por cuanto hace a la materia de las instituciones 
citadas, la objeción (artículo 335 del Código de 



Procedimientos Civiles) recae sobre documentos 
privados y la impugnación de falsedad se dirige, 
indistintamente, contra documentos públicos y 
privados (artículo 386, primer párrafo). Otra 
distinción de ambas instituciones se encuentra en 
el factor temporal, esto es, en el plazo otorgado por 
la ley para plantear una u otra. En la objeción se 
cuenta con tres días para formularla, lo que indica 
un tiempo breve. En cambio, en el incidente de 
falsedad de documento no se cuenta con un plazo 
específico; sin embargo, se prevé un tiempo 
acotado claramente para que se presente el 
incidente respectivo, que va desde la contestación 
de la demanda, hasta seis días antes de la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, 
lo que implica que se tiene un periodo más amplio 
que en la objeción. Por cuanto hace a la 
sustanciación, la ley prevé detalladas formalidades 
para que la autoridad pueda conocer de la 
impugnación de falsedad, formalidades que 
corresponden a la naturaleza, finalidad, materia, 
plazo, etcétera, de la institución. Esto contrasta con 
el escaso formalismo previsto en la ley para la 
objeción, puesto que, la ley sólo menciona el breve 
plazo de tres días que se tiene para hacerla valer. 
De ahí que, las diferencias apuntadas permitan 
concluir que la objeción e impugnación de falsedad 
de documentos constituyen actos jurídicos 
distintos que no deben confundirse. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 47/2008. Félix Carlos Gustavo Niño 
de Rivera Olea. 31 de enero de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretaria: Leticia Araceli López Espíndola. 
 

Referente a la legitimación pasiva de ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ 

░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, esta se 

encuentra acreditada con lo referido en la contestación de 

demanda, en la que han reconocido encontrarse en 

posesión del bien inmueble materia de la litis. 

 

Confesión espontánea e Instrumental de 

actuaciones a la cual se le concede pleno valor y eficacia 

probatoria en términos del artículo 490 del Código 
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Procesal Civil Vigente en el Estado, con la cual, se 

acredita el reconocimiento de la demandada en lo 

principal de encontrarse en posesión del inmueble materia 

de juicio. 

 

Sirve de apoyo por identidad de razones jurídicas los 

siguientes criterios: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 176353  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXIII, Enero de 2006  
Materia(s): Civil  
Tesis: VI.1o.C. J/22  
Página: 2180  
 
CONFESIÓN FICTA. SU EFICACIA EN MATERIA 
CIVIL. 
 
No puede aceptarse que la confesión ficta carece 
de eficacia, cuando al contestar la demanda la 
misma parte a quien se declara confesa ha negado 
expresamente los hechos materia de la confesión. 
El hecho de negar la demanda produce como 
efecto jurídico arrojar sobre el actor la carga de la 
prueba de todos los elementos de su acción, y 
entre las pruebas admitidas por la ley se encuentra 
la confesión ficta, cuya eficacia no puede 
desconocerse por la circunstancia de que la 
demanda haya sido negada expresamente. 
Cuando no comparece sin justa causa la persona 
que haya de absolver posiciones incurre en 
violación del deber de contestar el interrogatorio 
formulado por su adversario, y ello no puede 
interpretarse salvo prueba en contrario, sino como 
admisión de los hechos que son legalmente objeto 
del interrogatorio; el no comparecer viene a probar 
que carece de valor para presentarse a admitir un 
hecho y un pretexto para no reconocer una verdad 
que redunda en su perjuicio; en efecto, el silencio 
del interrogado se atribuye a la conciencia de no 
poder negar un hecho ante la presencia judicial y 
bajo protesta de decir verdad, pues según se ha 
afirmado la confesión es un fenómeno contrario a 
la naturaleza del hombre, siempre presto a huir de 
lo que puede dañarle. Como la parte demandada 
en el momento de negar la demanda no se enfrenta 
al dilema de mentir o aceptar la verdad ante el Juez 



bajo protesta, sino sólo persigue el propósito de 
obligar a su contrario a que pruebe sus 
aseveraciones, tal negativa no puede constituir 
ninguna presunción contraria a los hechos 
admitidos como ciertos por virtud de la confesión 
ficta. 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 179077  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXI, Marzo de 2005  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: XIX.2o.30 A  
Página: 1096  
 
CONFESIÓN. LA CONSTITUYE LO EXPUESTO 
POR LA DEMANDADA EN SU CONTESTACIÓN 
EN UN JUICIO TRAMITADO ANTE EL 
TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 251 del 
Código Fiscal del Estado de Tamaulipas, la 
valorización de las pruebas que deba hacerse en 
los juicios de que conozca el Tribunal Fiscal se 
hará de acuerdo con las disposiciones del Código 
de Procedimientos Civiles local, en cuyo artículo 
306 prevé: "La confesión puede ser expresa o 
tácita; expresa, la que se hace clara y 
distintamente, ya al formular o contestar la 
demanda, ya absolviendo posiciones, o en 
cualquier otro acto del proceso; tácita, la que se 
presume en los casos señalados por la ley."; 
resulta claro que la naturaleza jurídica de lo 
expuesto por la demandada en su contestación, 
participa de una confesión, cuando en ella se 
aceptan hechos que le perjudican y como tal debe 
ser valorada. 
 

a) LEGITIMACIÓN PROCESAL DE LA ACCIÓN 

RECONVENCIONAL.- Ahora bien, respecto la 

legitimación activa de la acción reconvencional 

ejercitada por ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░░░ se encuentra acreditada en términos del 

numeral 42 de la ley sustantiva civil en vigor en el que se 

establece que la nulidad absoluta por regla general no 

impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, 

los cuales serán destruidos retroactivamente cuando se 
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pronuncie por el Juez la nulidad. De ello puede prevalerse 

todo interesado y no desaparece por la confirmación o por 

la prescripción, de lo cual, se advierte que está legitimado 

para incoar el juicio de nulidad la persona que considere 

que el acto jurídico celebrado le causa un perjuicio en sus 

derechos, robusteciéndose lo anterior con el criterio 

jurisprudencial visible en el: 

 
Registro digital: 173266 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: VI.2o.C.534 C 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXV, Febrero de 2007, página 1801 
Tipo: Aislada 
 
INTERÉS JURÍDICO Y LEGITIMACIÓN ACTIVA. 
CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD O 
INVALIDEZ DE UN DETERMINADO ACTO 
JURÍDICO LE ASISTE A QUIEN CON MOTIVO 
DEL ACTO IMPUGNADO HA SIDO AFECTADO 
EN SU ESFERA DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES LEGALMENTE 
RECONOCIDOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). 
 
En los artículos 101 y 104 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla 
se definen los presupuestos procesales relativos al 
interés jurídico y a la legitimación activa; respecto 
del primero se señala: "Es la necesidad en que se 
encuentra el actor de obtener de la autoridad 
judicial la declaración o constitución de un derecho, 
o la imposición de una condena, ante la violación o 
desconocimiento de ese derecho.", y en cuanto al 
segundo: "La legitimación activa en el proceso se 
produce cuando la acción es ejercida en el juicio 
por aquel que tiene aptitud para hacer valer el 
derecho que se cuestionará, bien porque se 
ostente como titular de ese derecho, bien porque 
cuente con la representación de dicho titular.". Por 
tanto, si la legitimación activa de quien invoca un 
derecho sustantivo que la ley establece en su favor 
se identifica con la vinculación que existe entre 
éste y la acción ejercitable, se concluye que 
cuando se demanda la nulidad o invalidez de un 
determinado acto jurídico, el interesado y, por 
ende, legitimado para entablar la acción jurídica 
respectiva, es aquella persona que con motivo del 
acto impugnado ha sido afectada en su esfera de 



derechos y obligaciones legalmente reconocidos y, 
ante la necesidad de que el derecho que le ha sido 
violado o desconocido se respete, acude ante los 
órganos del Estado en su defensa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 363/2006. Clara Lucía Castillo 
Godínez. 7 de noviembre de 2006. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. 

   

En el caso de estudio, ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, refiere encontrarse en posesión 

del predio materia de juicio, sin referir la existencia de un 

título de propiedad, argumentando que el mismo fue 

destruido, pero que al tener ella un título de propiedad 

respecto de dicho inmueble, la propiedad que adquirió 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ en relación a dicho 

inmueble es nula, toda vez que le fue transmitida por una 

persona, que según su dicho no contaba con la 

legitimación para poder transmitirla.  

  

Ahora bien, en relación a la legitimación pasiva de 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ esta se encuentra 

acredita con la escritura ░,░░░ de fecha ░░░░░░░ ░░ 

░░░░░ ░░░ ░░░ ░░░ ░░░░░░░░░ pasada ante la fe 

del ░░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░ ░░ ░░░░░░░ 

░░░░░░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░ ░░░░░░ ░░ 

░░░░░░░ relativa a la compraventa celebrada entre 

░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ ░ ░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ en su carácter de vendedores y ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░ en se carácter de compradora, toda vez 

que ella fue parte interviniente en el acto jurídico respecto 

del cual se demanda su nulidad. 

 

En el caso concreto, como se ha expuesto ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░ ejercita su acción 
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contra ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ aduciendo un 

mejor derecho de poseer, sin exhibir o alegar un justo 

título. 

 

Por su parte, ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ 

cuenta con un título de propiedad del inmueble materia de 

juicio, esto es, la copia certificada del título de propiedad 

consistente en la escritura ░,░░░ de fecha ░░░░░░░ 

░░ ░░░░░ ░░░ ░░░ ░░░ ░░░░░░░░░ pasada ante 

la fe del ░░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░ ░░ ░░░░░░░ 

░░░░░░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░ ░░░░░░ ░░ 

░░░░░░░ relativa a la compraventa celebrada entre 

░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ ░ ░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ en su carácter de vendedores y ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░ en se carácter de compradora y que se 

robustece al encontrarse la titularidad de propiedad de la 

actora en lo principal, respecto del bien inmueble materia 

de la litis, inscrita en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, como se desprende 

del contenido del certificado de libertad o gravamen, 

emitido por dicha dependencia, del cual se advierte que 

como nombre de la propietaria de dicho inmueble aparece 

el de la actora en lo principal ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░. 

 

Por ende, la actora reconvencional ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░ no tiene un título 

inscrito que ampare la posesión que alega sobre el 

bien materia de juicio, por su parte, la demandada 

reconvencional ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░, 

cuenta con un título de propiedad que se encuentra 

inscrito. 



 

En este orden, debe entenderse que tiene 

legitimación pasiva a causa cómo demandado, toda 

aquella persona que puede actuar en el litigio, porque 

participa de la composición del mismo, con un interés 

contrario o diferente, al de quien actúa 

promoviéndolo. 

 

Ahora bien, se deben distinguir los presupuestos 

para el ejercicio de la acción, que las condiciones para la 

procedencia de ésta. Los primeros son los requisitos para 

ejercer la acción y necesarios para la admisión de la 

demanda y la validez del procedimiento, mientras que las 

segundas constituyen las condiciones necesarias para el 

acogimiento de la acción en la sentencia definitiva.  

 

Una de esas condiciones es la legitimación en la 

causa o relación jurídica sustancial (activa o pasiva) 

que se refiere a la calidad de las partes en el juicio e 

implica que la acción debe ser intentada por el titular 

del derecho y contra la persona obligada por la ley 

para satisfacerlo; esa relación jurídica sustancial, como 

una de las condiciones para acoger la acción, en principio 

corresponde al actor acreditarla demostrando su calidad 

de titular del derecho y la calidad de obligado del 

demandado. 

 

En tales consideraciones y debido a que la actora 

reconvencionista no acreditó tener un justo título respecto 

del bien inmueble materia de la litis y por el cual esta 

autoridad pudiera advertir que al momento de que 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ adquirió la propiedad de 

dicho inmueble, la persona que le transmitió la misma 
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carecía de ésta y por consecuencia no era posible que 

trasmitiera algo que no le pertenecía y que originaría que 

efectivamente dicho acto fuera nulo, aunado a que la parte 

actora reconvencional ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, omitió ofrecer medio probatorio 

alguno con el cual acreditara la procedencia de sus 

pretensiones, consecuentemente y toda vez que la 

demandada en lo principal y actora reconvencionista no 

ofreció prueba alguna en su favor, con las cuales pudiera 

acreditar la procedencia de sus pretensiones, resultando 

aplicable a lo anterior los siguientes criterios 

jurisprudenciales que a la letra dicen: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 169271  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXVIII, Julio de 2008  
Materia(s): Civil  
Tesis: VI.3o.C. J/67  
Página: 1600  
 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE 
ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de 
la legitimación en la causa. La primera es un 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a la 
capacidad para comparecer al juicio, para lo cual 
se requiere que el compareciente esté en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, o a la 
representación de quien comparece a nombre de 
otro. En este sentido, siendo la legitimación ad 
procesum un presupuesto procesal, puede 
examinarse en cualquier momento del juicio, pues 
si el actor carece de capacidad para comparecer a 
él o no justifica ser el representante legal del 
demandante, sería ociosa la continuación de un 
proceso seguido por quien no puede apersonarse 
en el mismo. En cambio, la legitimación en la 
causa, no es un presupuesto procesal, sino una 
condición para obtener sentencia favorable. En 
efecto, ésta consiste en la identidad del actor con 
la persona a cuyo favor está la ley; en 
consecuencia, el actor estará legitimado en la 



causa cuando ejercita un derecho que realmente le 
corresponde. Como se ve, la legitimación ad 
causam atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por 
tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el 
momento en que se pronuncie la sentencia 
definitiva. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

Época: Novena Época  
Registro: 190884  
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta  
Tomo XII, Noviembre de 2000  
Materia(s): Civil  
Tesis: XVII.1o.17 C  
Página: 875  
 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. 
CORRESPONDE DETERMINARLA AL 
JUZGADOR CON BASE EN EL 
MATERIAL PROBATORIO APORTADO 
EN EL JUICIO Y NO EN LAS 
DECLARACIONES UNILATERALES DE 
LAS PARTES. 
 
Siendo que la legitimación en la causa es 
una cuestión que debe estudiarse aun de 
oficio por el juzgador, no es obstáculo 
entonces para declarar la falta de ella en su 
aspecto pasivo, que en la demanda inicial la 
parte actora señale a la demandada como 
parte en el contrato del que se hace derivar 
la acción ejercitada, pues es con base en el 
resultado del análisis de las pruebas 
aportadas en el juicio y los datos que 
deriven de las mismas, como debe la 
autoridad jurisdiccional determinar la 
existencia o no de esa legitimación, y no en 
las declaraciones unilaterales de las partes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Época: Novena Época  
Registro: 163322  
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Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta  
Tomo XXXII, Diciembre de 2010  
Materia(s): Civil  
Tesis: XV.4o.16 C  
Página: 1777  
 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. 
CONSTITUYE UNA CONDICIÓN DE LA 
ACCIÓN Y NO UN PRESUPUESTO 
PROCESAL. 
 
Los presupuestos procesales son los 
requisitos sin los cuales no puede iniciarse 
ni tramitarse con eficacia jurídica un 
proceso. Por ello, se trata de cuestiones de 
orden público que deben ser analizadas 
incluso de oficio por el juzgador, antes de 
efectuar el estudio del fondo del asunto. Los 
presupuestos procesales deben 
distinguirse de las condiciones de la acción, 
ya que éstas son necesarias para que el 
actor obtenga una sentencia favorable. 
Entre los presupuestos procesales se 
encuentran la competencia, la procedencia 
de la vía, la personalidad y el litisconsorcio 
pasivo necesario. En cambio, entre las 
condiciones de la acción se encuentra la 
legitimación en la causa, que consiste en la 
calidad en virtud de la que una acción o 
derecho puede ser ejercido, por o contra 
una persona en nombre propio. Así, la 
legitimación en la causa puede ser vista 
desde dos ángulos: como la identidad de la 
persona del actor, con aquel a quien la ley 
concede la acción (legitimación activa), y 
como la identidad de la persona del 
demandado, con aquella contra la cual es 
concedida la acción (legitimación pasiva). 
La legitimación en la causa constituye una 
condición de la acción porque únicamente 
en el supuesto de que se acredite la 
legitimación del actor y del demandado, 
tiene posibilidad de éxito la demanda, pues 



si falta en una o en otra parte, la demanda 
tiene que ser desestimada. 
 

En mérito de lo anterior, se absuelve a 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ de la acción ejercitada 

en vía reconvencional por ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, en virtud de que la misma 

resulta ser improcedente, toda vez que la promovente no 

acreditó con probanza alguna las manifestaciones que 

realizó, correspondiendo a ella la carga de probar sus 

afirmaciones. 

 

IV. MARCO JURÍDICO APLICABLE.- Ahora bien, 

al no existir cuestión incidental que deba ser analizada 

con anterioridad por esta autoridad, al respecto tenemos 

que la parte actora en lo principal ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ ejercita contra ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░ la acción real reivindicatoria. 

 

Para tal efecto, es necesario citar el contenido de los 

siguientes artículos de la Ley Adjetiva de la Materia, que 

disponen: 

 
…”ARTICULO 229.- Pretensión reivindicatoria. La 
reivindicación compete a quien no está en 
posesión de la cosa, de la cual tiene la propiedad, 
y su efecto será declarar que el actor tiene dominio 
sobre ella y se la entregue el demandado con sus 
frutos y accesiones en los términos prescritos por 
el Código Civil. 
 
ARTICULO 232.- Demanda de reivindicación. 
Pueden ser demandados en reivindicación, el 
poseedor originario, el poseedor con título 
derivado, el simple detentador, el que ya no posee 
pero que poseyó y el que está obligado a restituir 
la cosa, o su precio, si la sentencia fuere 
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condenatoria. El demandado que paga el precio de 
la cosa puede ejercitar a su vez la reivindicación.  
 
ARTICULO 233.- Prohibición de reivindicación. 
Pueden reivindicarse todos los bienes muebles e 
inmuebles, excepto las cosas que están fuera del 
comercio, los géneros no determinados al 
establecerse la demanda; las cosas unidas a otras 
por vía de accesión, según lo dispuesto por el 
Código Civil, ni las cosas muebles perdidas o 
robadas que un tercero haya adquirido de buena fe 
en almoneda, o de comerciante que en mercado 
público se dedica a la venta de objetos de la misma 
especie, sin previo reembolso del precio que se 
pagó. Se presume que no hay buena fe si de la 
pérdida o robo se dio aviso público y oportuno. 
 
ARTICULO 663.- Objeto de la pretensión 
reivindicatoria. La pretensión reivindicatoria tiene 
por objeto que se declare que el demandante es 
dueño de la cosa cuya reivindicación se pide, y que 
se condene al demandado a entregarla con sus 
frutos y accesorios.  
 
ARTICULO 664.- Ejercicio de la pretensión 
reivindicatoria. La pretensión reivindicatoria 
corresponde a quien tiene la propiedad de la cosa, 
pero no está en posesión de ella y puede 
ejercitarse contra:  
I.- El poseedor originario;  
II.- El poseedor con título derivado;  
III.- El simple detentador; y,  
IV.- El que ya no posee, pero que poseyó.  
El simple detentador y el poseedor con título 
derivado pueden declinar la responsabilidad del 
juicio, designando al poseedor que lo sea a título 
de dueño.  
El poseedor que niegue la posesión, perderá la que 
tuviere en beneficio del demandante.  
El poseedor que para evitar los efectos de la 
pretensión reivindicatoria deje de poseer ya 
iniciada la demanda, está obligado a restituir la 
cosa o su estimación, si la sentencia fuere 
condenatoria. 
 
ARTICULO 665.- Bienes que se pueden 
reivindicar. Pueden reivindicarse todas las cosas 
materiales y derechos reales, ya sea que se trate 
de bienes muebles o inmuebles, excepto las 
siguientes:  
I.- Los bienes que estén fuera del comercio;  
II.- Los no determinados al entablarse la demanda;  
III.- Las cosas unidas a otras por vía de accesión, 
excepto cuando se reivindique la principal;  
IV.- Las cosas muebles, perdidas o robadas, que 
un tercero haya adquirido de buena fe en almoneda 



o de comerciante que en mercado público se 
dedique a la venta de objetos de la misma especie. 
En este caso, las cosas robadas o perdidas pueden 
ser reivindicadas si el demandante reemplaza el 
precio que el tercero de buena fe pagó por ellas. 
Se presume que no hay buena fe si oportunamente 
se dio aviso al público del robo o de la pérdida;  
V.- La moneda y los títulos al portador del que los 
adquirió de buena fe, aun cuando la persona 
propietaria haya sido desposeída contra su 
voluntad; y,  
VI.- Los bienes inmuebles u otro derecho real sobre 
los mismos, contra terceros de buena fe, por la 
rescisión de contrato fundado en falta de pago del 
adquirente.  
 
ARTICULO 666.- Carga de la prueba en la 
pretensión reivindicatoria. Para que proceda la 
pretensión reivindicatoria, el actor tiene la carga de 
la prueba de:  
I.- Que es propietario de la cosa que reclama;  
II.- Que el demandado es poseedor o detentador 
de la cosa o que lo fue y dejó de poseerla para 
evitar los efectos de la reivindicación;  
III.- La identidad de la cosa; y,  
IV.- Si se demandan prestaciones accesorias, 
como frutos, daños y perjuicios, la carga de la 
prueba recaerá sobre la existencia real o posible 
de estos accesorios.  
 
ARTICULO 667.- Reglas para decidir si se ha 
probado la propiedad. Para decidir sobre si se ha 
probado la propiedad, deben tenerse en cuenta las 
siguientes reglas:  
I.- El que tenga la posesión, tiene en su favor la 
presunción de propiedad, en los términos previstos 
por el Código Civil, y en consecuencia, la carga de 
la prueba recae sobre el actor;  
II.- En caso de que actor y demandado tengan 
títulos, prevalecerá el título mejor, de acuerdo con 
las reglas de mejor derecho; y,  
III.- En caso de que el título de la propiedad se 
funde en prescripción, prevalecerá el que tenga 
registro de fecha anterior. 
 
ARTICULO 669.- Efectos de la sentencia en los 
juicios reivindicatorios. Por virtud de la sentencia 
que se dicte en los juicios reivindicatorios, se 
pierde la propiedad y la posesión del que resulte 
vencido, en favor del vencedor…” 
 

De los preceptos legales mencionados se 

desprende que, la acción reivindicatoria es una pretensión 

real, iniciada por el presunto dueño de una cosa contra el 

poseedor de ella, para que se le restituya con sus frutos, 



 

 

 

 

“2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

 

Exp.- 592/2018-1 

Página 35 

 

 

accesiones y abono de menoscabo, en su caso; y para la 

procedencia de ella, se requieren diversos requisitos, 

entre los que pueden mencionarse los siguientes, que se 

funde en justo título, que se acredite la identidad de la 

cosa y que el demandado sea poseedor del bien que se 

intenta reivindicar.  

 

Por virtud de la sentencia que se dicte en los juicios 

reivindicatorios, se pierde la propiedad y la posesión del 

que resulte vencido, en favor del vencedor. 

 

Robustece lo anterior, los siguientes criterios 

jurisprudenciales que se citan: 

 
Época: Quinta Época  
Registro: 342642  
Instancia: Tercera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo CIX  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 1319  
 
REIVINDICACION, CONSTITUYE UNA ACCION 
REAL QUE PUEDE INTENTARSE CONTRA 
CUALQUIER POSEEDOR (LEGISLACIONES DE 
VERACRUZ Y DEL DISTRITO FEDERAL). 
 
En el derecho moderno, la reivindicación es la 
acción real que ejercita una persona, reclamando 
la restitución de una cosa y ostentándose como 
propietaria de ella; se funda en la existencia del 
derecho de propiedad, y no tiene por objeto 
demostrar una mejor titularidad, sino obtener la 
posesión o tenencia de la cosa de que el actor ha 
sido ilegalmente desposeído. La acción 
reivindicatoria es una acción real, de acuerdo con 
nuestra legislación civil, que puede deducirse 
contra el poseedor originario, contra el poseedor 
con título derivado, contra el simple detentador y 
contra el que ya no posee pero poseyó. El artículo 
3o., del Código de Procedimientos Civiles de 
Veracruz, está de acuerdo con la tesis expuesta, 
pues claramente estatuye que la acción real puede 
ejercitarse contra cualquier poseedor. Este 
principio general de que la acción reivindicatoria 



puede ejercitarse contra cualquier poseedor, tiene 
una sola excepción, relativa al caso en que el 
demandado posea el inmueble con el carácter de 
arrendatario legítimo, esto es, cuando su acción 
derivada provenga de un contrato de 
arrendamiento otorgado a su favor, por un 
propietario con título anterior al del reivindicante, 
debidamente inscrito en el Registro Público. En 
este supuesto, el nuevo propietario de la finca no 
podría intentar la reivindicación contra el 
arrendatario, en virtud de que la ley civil dispone 
que si durante la vigencia del contrato de 
arrendamiento, por cualquier motivo se verificare la 
transmisión de la propiedad del predio arrendado, 
el arrendamiento subsistirá en los términos del 
contrato respectivo. Por otra parte, debe decirse 
que no existe precepto alguno en el Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Veracruz, que autorice al demandado en un juicio 
reivindicatorio para declinar la responsabilidad del 
juicio en quien asegure que era el propietario 
anterior del inmueble cuestionado; y ni aun el 
artículo 5o., del Código de Procedimientos Civiles 
del Distrito Federal establece que la acción 
reivindicatoria no procede contra el poseedor 
derivado, pues si bien es cierto que este precepto 
considera un caso especial, o sea, cuando el 
demandado es un simple tenedor de la cosa, un 
detentador de ella, y dice que éste puede 
exonerarse de las responsabilidades que engendra 
la acción, designando al poseedor a título de 
dueño, también lo es que esa misma frase pone de 
manifiesto que la ley se refiere no sólo a los simples 
detentadores, sino también a los poseedores con 
título derivado, que no poseen como propietarios, 
tales como los depositarios, administradores, 
usufructuarios, arrendatarios, etcétera. Por tanto, 
si la autoridad responsable sostuvo que con arreglo 
al artículo 3o., del Código Procesal Civil del Estado 
de Veracruz, la acción real reivindicatoria procede 
contra cualquier poseedor, no pudo incurrir en 
violación de garantías. 
 
Amparo civil directo 3240/51. Espíritu Elena. 10 de 
agosto de 1951. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Carlos I. Meléndez. 
 
 
Época: Quinta Época  
Registro: 386050  
Instancia: Sala Auxiliar  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo CXI  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 2197  
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REIVINDICACION, NATURALEZA DE LA. 
 
La acción reivindicatoria es una acción real, que 
compete al dueño de una cosa contra el poseedor 
de ella, para que se le restituya con sus frutos, 
accesiones y abono de menoscabo, en su caso; y 
para la procedencia de ella, se requieren diversos 
requisitos, entre los que pueden mencionarse los 
siguientes, que se funde en justo título; que se 
pruebe éste cumplidamente por el actor; que se 
acredite la identidad de la cosa; que si la acción se 
dirige contra el poseedor, con título del mismo 
origen que el del demandante el actor entable 
previamente otro juicio, que sea adecuado para 
invalidar o destruir el del demandado. Esta doctrina 
que exige ese juicio previo, no puede tener más 
excepción que cuando ambas acciones se intenten 
conjuntamente, y el fundamento de la demanda y 
el principal objeto del debate, ha sido nulidad del 
título y además, se ha apoyado en ella la sentencia, 
para resolver la acción reivindicatoria, puesto que 
el título del demandado conserva, de lo contrario, 
toda la fuerza probatoria que a los de su clase 
concede la ley. 
 
Amparo civil directo 1131/51. Bosque R. Pedro del. 
27 de marzo de 1952. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Felipe Tena Ramírez. Ponente: Mariano 
Azuela. 
 
 
Época: Quinta Época  
Registro: 340369  
Instancia: Tercera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo CXXIII  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 1917  
 
REIVINDICACION, PROCEDENCIA DE LA 
ACCION DE (LEGISLACION DE VERACRUZ). 
 
El artículo 3o. del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Veracruz determina que la 
acción real, como es la reivindicatoria, puede 
ejercitarse contra cualquier poseedor, y según los 
principios generales de derecho y la jurisprudencia 
muy antigua de esta Suprema Corte, el ejercicio de 
la acción reivindicatoria requiere la demostración 
de dos elementos fundamentales, a saber el título 
de propiedad del actor y que el demandado sea 
poseedor del bien que se intenta reivindicar. Sin 
embargo, el artículo 826 del Código Civil establece 
una excepción respecto del concepto de poseedor 



y remite al 829, según el cual "Cuando se 
demuestre que una persona tiene en su poder una 
cosa en virtud de la situación de dependencia en 
que se encuentra respecto del propietario de esa 
cosa, y que la retiene en provecho de éste en 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones que 
de él ha recibido, no se le considera poseedor". De 
manera que esa situación de dependencia del 
tenedor de una cosa excluye la calidad de 
poseedor y, por tanto, hace improcedente la acción 
de reivindicación intentada en su contra. Debe 
advertirse que al decir el artículo 3o. citado, que las 
acciones reales proceden contra cualquier 
poseedor, no se colocó necesariamente dentro de 
la legislación del Código de 84, ya que cuando el 
actual aceptó la regla enunciada no tenía la 
posesión el mismo concepto que se le daba en el 
año de mil ochocientos ochenta y cuatro, porque al 
aceptar el sistema posesorio moderno, aquel 
concepto ha desaparecido. En efecto, en el Código 
de 84 el poseedor era el que poseía en nombre 
propio, a virtud de lo dispuesto en el artículo 826, 
según el cual el que posee en nombre de otro no 
es poseedor en derecho, de modo que se acogió la 
opinión de que sólo procedía la acción real contra 
el poseedor jurídico, y ahora es poseedor tanto el 
que posee a nombre propio como el que lo hace a 
nombre ajeno, pero la ley distingue todavía al 
poseedor originario, al poseedor derivado y al 
poseedor dependiente, a quien le quita el carácter 
de poseedor el artículo 829. 
 
Amparo civil directo 1816/54. Salazar Guadalupe. 
24 de marzo de 1955. Mayoría de tres votos. 
Ponente: Hilario Medina. 
 
 
Época: Octava Época  
Registro: 210989  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo XIV, Julio de 1994  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 384  
 
ACCION REIVINDICATORIA. 
 
En el juicio reivindicatorio, se hace valer una acción 
real que compete al dueño de una cosa contra el 
poseedor de ella para que restituya con sus frutos, 
y para su procedencia es necesario, entre otros 
requisitos, que se funde en justo título y que éste 
se pruebe fehacientemente por la actora, de lo 
contrario se dejaría en estado de indefensión al 
demandado ya que no tendría oportunidad de 
conocer el título y de objetarlo si así le conviniere, 



 

 

 

 

“2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

 

Exp.- 592/2018-1 

Página 39 

 

 

por consiguiente, siendo un elemento de la acción 
reivindicatoria la calidad de propietario del 
inmueble perseguido por el actor, si éste no 
acredita la existencia de sus elementos 
constitutivos, debe ser absuelto el demandado 
aunque no haya opuesto ninguna clase de 
defensas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 380/89. Virgilia Vidal Cortés. 24 de 
noviembre de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente 
Martínez Sánchez. 
 

V.- DEFENSAS Y EXCEPCIONES.-A continuación, 

se procederá a analizar las defensas y excepciones 

hechas valer por los demandados en lo principal ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░, las cuales se sustentan en los hechos que 

se desprenden de sus escritos de contestación de 

demanda, los cuales se tienen aquí reproducidos como si 

a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones 

innecesarias.  

 

Sustenta lo anterior, el siguiente criterio que 

dispone: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 164618  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXXI, Mayo de 2010  
Materia(s): Común  
Tesis: 2a./J. 58/2010  
Página: 830  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 
SU TRANSCRIPCIÓN. 
 



De los preceptos integrantes del capítulo X "De las 
sentencias", del título primero "Reglas generales", 
del libro primero "Del amparo en general", de la Ley 
de Amparo, no se advierte como obligación para el 
juzgador que transcriba los conceptos de violación 
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los puntos sujetos a debate, 
derivados de la demanda de amparo o del escrito 
de expresión de agravios, los estudia y les da 
respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos 
distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, 
no existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para 
satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente 
se hayan hecho valer. 
 
Contradicción de tesis 50/2010. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y 
Segundo en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno 
Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del doce de mayo de dos mil diez. 
 

Oponiendo los demandados en lo principal en su 

contestación de demanda, las siguientes defensas y 

excepciones:  

 

1.- LA FALTA DE ACCION Y DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA.- Concerniente a ésta, es menester 

establecer la diferencia entre la legitimación en el proceso 

y la legitimación en la causa, pues la primera es un 

presupuesto procesal que se refiere a que la persona que 

ejerce el derecho, es capaz y tiene facultades para 

hacerlo valer, en nombre y representación del titular del 
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mismo, cuya inexistencia impide el nacimiento del 

ejercicio del derecho de acción deducido en el juicio; 

mientras que la segunda, implica tener la titularidad del 

derecho que se cuestiona en el juicio, el cual es una 

condición para obtener sentencia favorable.  

 

En este orden la legitimación en el proceso ha sido 

analizada por esta autoridad en el apartado III de la 

presente resolución, por ende, la parte demandada en lo 

principal deberá estarse a su contenido. 

 

Por cuanto a la legitimación en la causa, para su 

análisis se requiere una valoración en conjunto con los 

medios de prueba allegados por las partes, 

consecuentemente la parte demandada en lo principal 

░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ 

░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ deberá 

estarse al resultado final del presente juicio. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios 

jurisprudenciales que se citan: 

 
Época: Octava Época  
Registro: 216391  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo XI, Mayo de 1993  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 350  
 
LEGITIMACION PROCESAL Y EN LA CAUSA, 
DIFERENCIAS. 
 
La legitimación procesal es un presupuesto del 
procedimiento. Se refiere o a la capacidad para 



comparecer a juicio, para lo cual se requiere que el 
compareciente esté en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles; o a la representación de quien 
comparece a nombre de otro. La legitimación 
procesal puede examinarse aun de oficio por el 
juzgador, o a instancia de cualesquiera de las 
partes; y, en todo caso, en la audiencia previa y de 
conciliación el juez debe examinar las cuestiones 
relativas a la legitimación procesal (artículos 45, 47 
y 272 a la del Código de Procedimientos Civiles). 
La legitimación en la causa, en cambio, es una 
condición para obtener sentencia favorable. La 
legitimación activa consiste en la identidad del 
actor con la persona a cuyo favor está la ley; en 
consecuencia, el actor estará legitimado cuando 
ejercita un derecho que realmente le corresponde. 
En esa virtud, la legitimación en la causa debe 
examinarse al momento en que se dicte la 
sentencia de fondo, y no antes. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1053/93. José Cárdenas Venegas. 
5 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: 
Marco Antonio Rodríguez Barajas. 
 
 
Época: Séptima Época  
Registro: 914729  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Apéndice 2000  
Tomo IV, Civil, P.R. TCC  
Materia(s): Civil  
Tesis: 1121  
Página: 807  
 
LEGITIMACIÓN AD-CAUSAM Y LEGITIMACIÓN 
AD-PROCESUM.- 
 
La legitimación en el proceso y la legitimación en la 
causa son situaciones jurídicas distintas, toda vez 
que la primera de ellas, que se identifica con la falta 
de personalidad o capacidad en el actor, se 
encuentra referida a un presupuesto procesal, 
necesario para el ejercicio del derecho de acción 
que pretenda hacer valer quien se encuentre 
facultado para actuar en el proceso como actor, 
demandado o tercero; la falta de personalidad se 
refiere a la capacidad, potestad o facultad de una 
persona física o moral, para comparecer en juicio, 
a nombre o en representación de otra persona, en 
los términos de los artículos 44 a 46 del Código de 
Procedimientos Civiles, por lo que si no se acredita 
tener personalidad, legitimatio ad procesum, ello 
impide el nacimiento del ejercicio del derecho de 
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acción deducido en el juicio; es decir, la falta de 
dicho requisito procesal puede ser examinada 
oficiosamente por el Juez de la instancia, conforme 
lo dispone el artículo 47 del Código de 
Procedimientos Civiles, o bien opuesta como 
excepción por el demandado en términos de lo 
preceptuado por la fracción IV del artículo 35 de 
dicho ordenamiento, en cuyo caso, por tratarse de 
una excepción dilatoria que no tiende a destruir la 
acción ejercitada, sino que retarda su curso, y 
además de previo y especial pronunciamiento, 
puede resolverse en cualquier momento, sea 
durante el procedimiento o en la sentencia; en 
cambio, la legitimación activa en la causa es un 
elemento esencial de la acción que presupone o 
implica la necesidad de que la demanda sea 
presentada por quien tenga la titularidad del 
derecho que se cuestiona, esto es, que la acción 
sea entablada por aquella persona que la ley 
considera como particularmente idónea para 
estimular en el caso concreto la función 
jurisdiccional; por tanto, tal cuestión no puede 
resolverse en el procedimiento sino únicamente en 
la sentencia, por tratarse de una cuestión de fondo, 
perentoria; así, estima este Tribunal Colegiado que 
cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
alude a que la legitimación puede estudiarse de 
oficio en cualquier fase del juicio, se refiere a la 
legitimación ad procesum, no a la legitimación ad 
causam. En consecuencia, si la parte demandada 
niega el derecho que hace valer la parte actora, por 
considerar aquélla que ésta no es la titular del 
derecho litigioso, resulta inconcuso que se trata de 
una excepción perentoria y no dilatoria que tiende 
a excluir la acción deducida en el juicio, por lo que 
tal cuestión debe examinarse en la sentencia que 
se llegue a pronunciar en el juicio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 289/85.-Julio Jalil Tame y otra.-
31 de octubre de 1985.-Unanimidad de votos.-
Ponente: José Rojas Aja.-Secretario: Enrique 
Ramírez Gámez. 
 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 199-204, Sexta Parte, página 
99, Tribunales Colegiados de Circuito. 
 
 
Época: Octava Época  
Registro: 227079  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  



Tomo IV, Segunda Parte-1, Julio-Diciembre de 
1989  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 312  
 
LEGITIMACION PASIVA AD CAUSAM Y AD 
PROCESUM. 
 
Si la persona contra la que se endereza la 
demanda no es aquella que tiene a su cargo el 
cumplimiento de la obligación demandada, estará 
legitimada ad procesum para actuar en el juicio, 
dado que se está entablando en su contra y tiene 
la ineludible necesidad de defender jurídicamente, 
pero ello de ninguna manera la estará legitimando 
pasivamente ad causam para responder del 
cumplimiento de la obligación que se demanda, por 
no ser la titular de la misma, que es lo que le daría 
la legitimación pasiva ad causam. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 445/89. Julián Torres Pulido. 20 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Solís Solís. Secretaria: María del 
Rocío F. Ortega Gómez. 

 

2.- EXCEPCIÓN DE FALSEDAD DE LOS HECHOS 

Y DE SINE ACTIONE AGIS.- Estas excepciones, 

requieren una valoración en conjunto con los medios de 

prueba allegados por las partes, toda vez que por lo que 

hace a la primera de las mencionadas la parte demandada 

refiere que es mentira lo expuesto por la parte actora, así 

también y en relación a la segunda de éstas, no es otra 

cosa que la simple negación del derecho ejercitado, cuyo 

efecto jurídico, solamente puede consistir en el que 

generalmente produce la negación de la demanda, o sea, 

el de arrojar la carga de la prueba al actor, y el de obligar 

al juez a examinar todos los elementos constitutivos de la 

acción intentada, consecuentemente la parte demandada, 

deberá estarse al resultado final del presente juicio. 
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3.- LA OBSCURIDAD DE LA DEMANDA.- En 

relación a esta excepción debe decirse que los 

argumentos vertidos por los demandados en lo principal, 

no constituyen una excepción dilatoria, toda vez que la ley 

de la materia no la considera como tal, puesto que, la 

atribución de hacer notar y ordenar se subsane las 

irregularidades de una demanda se encuentra reservada 

al Juez, de lo anterior se desprende que queda a cargo 

del Juez la apreciación de si la demanda es obscura o 

irregular otorgándole la ley la facultad para corregir 

inmediatamente cualquier deficiencia con el objeto de 

acelerar la tramitación del juicio y expeditar el despacho 

de los negocios. Luego si el Juez admite una demanda 

obscura o irregular el demandado debe interponer el 

recurso correspondiente, a efecto de que se resuelva lo 

que en derecho proceda, situación que en la especie no 

aconteció, no obstante, debe decirse que del análisis 

minucioso del escrito inicial de demanda no se advierte 

que la misma esté redactada en forma tal, que se 

imposibilite entender ante quien se demanda, porqué se 

demanda y sus fundamentos legales, por lo que se colige 

que la misma cuenta con los datos y elementos suficientes 

para que la demandada pudiese controvertir la demanda, 

tan es así, que del escrito de contestación de demanda 

que produjo la demandada, se advierte que la parte 

demandada entendió el contenido y alcance de la 

demanda entablada en su contra, ya que se pronunció 

respecto de cada rubro que contiene el escrito inicial de 

demanda, anunciando incluso los medios probatorios que 

consideró pertinentes para demostrar sus defensas y 

excepciones, asimismo la demandada ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░ interpuso 



reconvención en contra de su contraria, razón por la cual 

se estima que es totalmente infundada y como 

consecuencia improcedente la “excepción” que es materia 

de análisis. 

 

 Lo anterior guarda sustento en los siguientes 

criterios jurisprudenciales1, cuyo rubro y texto son los 

siguientes: 

 
“EXCEPCION DILATORIA. NO LO ES LA 
OBSCURIDAD O DEFECTO EN LA DEMANDA. 
SI EL JUEZ ADMITE UNA DEMANDA 
IRREGULAR DEBE APELARSE DICHO 
PROVEIDO. 
 
La obscuridad o defecto legal en la forma de 
proponer la demanda, no puede considerarse 
como una excepción dilatoria, toda vez que el 
artículo 36 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Chihuahua, no la enumera como tal 
y no puede estimarse inmersa en la fracción VIII del 
propio precepto legal, puesto que, la atribución de 
hacer notar y ordenar se subsane aquella 
deficiencia se encuentra reservada al Juez, según 
lo establece el artículo 251 del cuerpo legal en cita. 
De lo anterior se desprende que queda a cargo del 
Juez la apreciación de si la demanda es obscura o 
irregular otorgándole la ley la facultad para corregir 
inmediatamente cualquier deficiencia con el objeto 
de acelerar la tramitación del juicio y expeditar el 
despacho de los negocios. Luego si el Juez admite 
una demanda obscura o irregular el demandado 
debe impugnar dicho proveído a efecto de que el 
tribunal de alzada, con plenitud de jurisdicción, 
resuelva lo que en derecho proceda. 
 
Amparo directo 49/96. Pulse de Chihuahua, S.A. 
de C.V. 11 de julio de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Gómez Molina. Secretaria: 
Olga Cano Moya.” 
 
“OBSCURIDAD, EXCEPCION DE. 
PROCEDENCIA. 
 

                                                           
1 Época: Novena Época, Registro: 201415, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, 
Septiembre de 1996, Materia(s): Civil, Tesis: XVII.2o.8 C, Página: 647  

 
Época: Octava Época,  Registro: 210330, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 81, 
Septiembre de 1994, Materia(s): Laboral, Tesis: V.1o. J/29, Página: 62  
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Para la procedencia de la excepción de obscuridad 
y defecto en la forma de plantear la demanda, se 
hace necesario que ésta se redacte de tal forma, 
que se imposibilite entender ante quien se 
demanda, porqué se demanda y sus fundamentos 
legales, por lo que no transgrede garantías 
individuales, la responsable que declara 
improcedente la excepción de obscuridad y defecto 
de la demanda, con el argumento de que del 
escrito relativo se desprenden datos y elementos 
suficientes para que la demandada pudiese 
controvertir la demanda, tanto más cuando de las 
constancias que integran el acto reclamado, se 
advierte que la demandada ofreció prueba pericial 
tendiente a acreditar que el trabajador no padece 
lesiones que produzcan disminución o alteración 
de sus facultades orgánicas y solicitó a la Junta 
designara un perito tercero en discordia, por lo que 
resulta claro que entendió el contenido y alcance 
de la demanda entablada en su contra y rindió los 
medios de prueba para impugnarla. 
 
Amparo directo 42/92. Mexicana de Cananea, S.A. 
de C.V. 13 de marzo de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Enrique Moya Chávez. 
Secretario: Jaime Ruiz Rubio. 
 
Amparo directo 294/93. Mexicana de Cananea, 
S.A. de C.V. 25 de agosto de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Germán Tena Campero. 
Secretario: Gregorio Moisés Durán Alvarez. 
 
Amparo directo 450/93. Mexicana de Cananea, 
S.A. de C.V. 6 de octubre de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: David Guerrero Espriú. Secretaria: 
Elsa del Carmen Navarrete Hinojosa. 
 
Amparo directo 532/93. Mexicana de Cananea, 
S.A. de C.V. 24 de noviembre de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: David Guerrero 
Espriú. Secretaria: Elsa del Carmen Navarrete 
Hinojosa. 
 
Amparo directo 498/93. Mexicana de Cananea, 
S.A. de C.V. 24 de febrero de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: David Guerrero Espriú. Secretaria: 
María de Lourdes Colio Fimbres.” 
 

VI.- ESTUDIO DE FONDO.- En este orden de ideas, 

para acreditar la acción reivindicatoria, es necesario 

demostrar los siguientes elementos: 

 

1. La propiedad de la cosa que reclama. 



2. La posesión por el demandado de la cosa perseguida. 

3. La identidad de la misma. 

 

En relatadas consideraciones en términos del 

artículo 386 del Código Procesal Civil, las partes tienen 

la obligación de asumir la carga de la prueba de los 

hechos constitutivos de sus pretensiones, siendo 

imposible librarles de las cargas procesales que 

tengan que asumir. 

 

Lo anterior tiene base en la carga probatoria que 

deben asumir las partes en el juicio, entendida a esta 

como “una situación jurídica, instituida en la ley, 

consistente en el requerimiento de una conducta de 

realización facultativa normalmente establecida en el 

interés del propio sujeto, cuya omisión trae aparejada una 

consecuencia gravosa para él”. 

 

A través de la carga de la prueba se determina cuál 

de las partes se dirige el requerimiento de proponer, 

preparar y aportar las pruebas en el proceso, en otros 

términos, la carga de la prueba precisa a quien le 

corresponde demostrar.  

 

Como se ha expuesto la carga probatoria que debe 

asumir las partes en juicio debe estar contemplada en la 

ley, siendo el caso que en el numeral 215 del Código 

Procesal Civil Vigente en el Estado, se desprende la 

obligación de las partes de asumir las cargas que le 

correspondan, por su parte esta autoridad se encuentra 

impedida de privar o librar de la carga procesal que deben 

asumir las partes en juicio. 
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Para lo cual, la actora en lo principal ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░ ofreció como medios probatorios los 

siguientes: 

1) Confesional a cargo de ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░ 

2) Declaración de parte a cargo de ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░ 

3) Testimonial a cargo de ALBERTO REYES LÓPEZ y 

ANTONIA LEÓN VERA 

4) Inspección Judicial del inmueble materia de juicio 

5) Informes de autoridad a cargo del: 

a) Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado 

de Morelos 

b) Notario Número Ocho de la Primera Demarcación Notarial 

en el Estado de Morelos 

6) Documentales consistentes en: 

a) Copia de la escritura ░,░░░ de fecha ░░░░░░░ ░░ 

░░░░░ ░░░ ░░░ ░░░ ░░░░░░░░░ pasada ante la fe 

del ░░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░ ░░ ░░░░░░░ 

░░░░░░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░ ░░░░░░ ░░ 

░░░░░░░ relativa a la compraventa celebrada entre 

░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ ░ ░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ en su carácter de vendedores y ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░ en se carácter de compradora. 

b) Certificado de libertad o gravamen, emitido por el Instituto 

de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 



Morelos, del cual se advierte que como nombre de la 

propietaria de dicho inmueble aparece el de la actora en 

lo principal ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░.  

7) Instrumental de actuaciones 

8) Presuncional en su doble aspecto legal y humana 

En ese orden de ideas, por cuanto al primero de los 

requisitos antes señalados, como ha quedado precisado 

en líneas que anteceden, es imprescindible para la 

procedencia de la acción en estudio, que el accionante 

demuestre plenamente ser propietario del bien inmueble 

cuya reivindicación demanda, lo que a criterio de esta 

autoridad acontece en el presente asunto, en virtud de 

que como ha sido precisado, ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ para acreditar la propiedad del bien inmueble 

que es motivo de la presente controversia, ofreció como 

prueba anexa a su escrito inicial de demanda, testimonio 

de la escritura ░,░░░ de fecha ░░░░░░░ ░░ ░░░░░ 

░░░ ░░░ ░░░ ░░░░░░░░░ pasada ante la fe del 

░░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░ ░░ ░░░░░░░ 

░░░░░░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░ ░░░░░░ ░░ 

░░░░░░░ relativa a la compraventa celebrada entre 

░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ ░ ░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ en su carácter de vendedores y ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░ en se carácter de compradora, cuya 

titularidad se robustece con la inscripción de esta que se 

encuentra realizada ante el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, como se 

desprende del contenido del certificado de libertad o 

gravamen, emitido por dicha dependencia, del cual se 

advierte que como nombre de la propietaria de inmueble 

materia de la litis aparece el de la actora en lo principal 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░.  
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Documentales a las cuales, en términos del numeral 

490 del Código Procesal Civil del Estado, le fue concedido 

pleno valor probatorio, con la cual queda acreditado que 

la parte actora en lo principal ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ es propietaria del inmueble materia de juicio. 

Lo cual se encuentra robustecido con los informes 

de autoridad a cargo del Instituto de Servicios Registrales 

y Catastrales del Estado de Morelos y el Notario Público 

Número Ocho de la Primera Demarcación Notarial en el 

Estado de Morelos, a los cuales, se les concede pleno 

valor probatorio en términos del numeral 490 del Código 

Procesal Civil, de los cuales, se desprende que 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ aparece en dichas 

dependencias como Titular del predio materia de juicio, 

además que su título de propiedad antes valorado, se 

encuentra registrado en el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos. 

 

Lo anterior, no obstante las objeciones realizadas 

por la demandada en lo principal, ya que, dichas personas 

reconocieron en su contestación de demanda encontrarse 

en posesión del predio materia de juicio, 

consecuentemente, no existe duda respecto la identidad 

del inmueble en litis. 

 

Lo anterior, no obstante las objeciones e 

impugnaciones realizadas por ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░ ya que, omitieron cumplir con su 

carga procesal impuesta en el artículo 386 del Código 



Procesal Civil del Estado de Morelos y de esta forma, 

desvirtuar la veracidad de dichas documentales. 

 

En tales consideraciones, al no existir probanza que 

demuestre las causas de impugnación alegadas por la 

demandada en lo principal, es que sus objeciones son 

inatendibles. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios 

jurisprudenciales que se citan: 

 
Época: Octava Época  
Registro: 228435  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo III, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1989  
Materia(s): Administrativa  
Tesis:  
Página: 338  
 
FALSEDAD DE DOCUMENTOS, OBJECION DE. 
CARGA DE LA PRUEBA. 
 
Cuando la negativa de la autenticidad de un 
documento no se haga en forma lisa y llana, sino 
que implique la afirmación de otro hecho, como lo 
es que las firmas del mismo son falsas, 
corresponde a la parte objetante la carga de la 
prueba para acreditar la falsedad, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 68 del Código 
Fiscal. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 463/88. Diseño y Construcciones 
de la Mixteca, S. A. 27 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Angel 
Morales Ibarra. Secretario: Amado Chiñas 
Fuentes. 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 168680  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXVIII, Octubre de 2008  
Materia(s): Civil  
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Tesis: I.4o.C.146 C  
Página: 2358  
 
DOCUMENTOS. OBJECIÓN E IMPUGNACIÓN 
DE FALSEDAD. DIFERENCIAS (Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 
 
La objeción y la impugnación de falsedad de 
documentos previstas en los artículos 335 y 386 
del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, respectivamente, son instituciones 
diferentes, en razón a su naturaleza, finalidad, 
materia, plazo y sustanciación. En conformidad con 
el primero de los preceptos, la objeción es el medio 
dado por la ley para evitar que se produzca el 
reconocimiento tácito del documento privado y 
para conseguir de esa manera, que el valor 
probatorio del propio instrumento permanezca 
incompleto. En cambio, la impugnación de 
falsedad, prevista en el artículo 386 del citado 
ordenamiento, constituye un acto jurídico distinto 
que opera en diferentes circunstancias a las de la 
objeción de un documento privado, puesto que 
esta impugnación se ejercita para evidenciar la 
falsedad de un documento, ya sea público o 
privado. En atención a la naturaleza de las citadas 
instituciones, la diferencia radica en que, la 
objeción es un acto jurídico, esto es, una expresión 
de voluntad tendente a poner de manifiesto, que 
quien la produce no está dispuesto a someterse al 
documento privado contra el cual se formula ni a 
pasar por él. De manera que la actitud de quien 
opone tal reparo evita incurrir en el no hacer o en 
la pasividad ante el instrumento y, por ende, dicha 
conducta activa consigue que no se produzca el 
reconocimiento tácito del documento privado. Por 
cuanto hace a la impugnación de falsedad se 
encuentra que, aunque implica también una 
manifestación de voluntad, la característica que la 
distingue es que está dotada de un propósito más 
enérgico, porque a diferencia de la objeción, en la 
que sólo se busca no incurrir en la impasibilidad 
para que un documento privado no quede 
perfeccionado, en la impugnación de falsedad, la 
voluntad está encaminada a privar de efectos al 
documento que, por alguna razón, ya tiene pleno 
valor probatorio, como por ejemplo: un documento 
público, o bien, un documento privado atribuido a 
la contraparte del oferente de la prueba, cuya firma 
ha sido reconocida por su autor, etcétera. De esta 
manera, para que quede patentizado el sentido 
hacia el cual se orienta la voluntad del promovente 
del incidente de impugnación de falsedad, al 
plantearse, deben exponerse claramente los 
motivos específicos por los cuales se redarguye de 
falso el documento, así como las pruebas con las 



que éstos se pretendan demostrar, las cuales 
deben ofrecerse en términos del artículo 386 del 
Código de Procedimientos Civiles. Esto se logra a 
través de la formulación de una demanda 
incidental, en la cual esté indicada la petición y la 
causa de pedir, así como las pruebas aptas para 
demostrar esta última. Otra de las diferencias que 
existe entre las instituciones en estudio es la 
atinente a su finalidad, pues la objeción tiene como 
presupuesto la aportación al juicio de un 
documento privado. Esta clase de instrumentos 
son imperfectos y necesitan de otro medio 
probatorio para poder completarse. Uno de los 
medios que da la ley para perfeccionar al 
documento privado es el reconocimiento tácito, que 
surge de la impasibilidad de la contraparte del 
oferente frente a tal instrumento, en el tiempo 
previsto en la ley. Por tanto, la finalidad de la 
objeción consiste en evitar que se produzca el 
reconocimiento tácito, con lo cual se logra que el 
valor probatorio del documento privado 
permanezca imperfecto. En cambio, en la 
impugnación de falsedad, el presupuesto consiste 
en que uno de los contendientes aporte un 
documento público al juicio, o bien, uno privado, 
pero ya perfeccionado, por ejemplo, porque el 
oferente ya ha obtenido su perfeccionamiento con 
algún medio previsto por la ley, por ejemplo, el 
reconocimiento expreso de la firma. Con la 
objeción se evita completar una prueba que por sí 
misma es imperfecta. En tanto que, con la 
impugnación de falsedad, a un medio de prueba 
que en principio tiene plena fuerza de convicción, 
quien hace valer el incidente respectivo pretende 
disminuir o anular esos efectos probatorios plenos. 
Por cuanto hace a la materia de las instituciones 
citadas, la objeción (artículo 335 del Código de 
Procedimientos Civiles) recae sobre documentos 
privados y la impugnación de falsedad se dirige, 
indistintamente, contra documentos públicos y 
privados (artículo 386, primer párrafo). Otra 
distinción de ambas instituciones se encuentra en 
el factor temporal, esto es, en el plazo otorgado por 
la ley para plantear una u otra. En la objeción se 
cuenta con tres días para formularla, lo que indica 
un tiempo breve. En cambio, en el incidente de 
falsedad de documento no se cuenta con un plazo 
específico; sin embargo, se prevé un tiempo 
acotado claramente para que se presente el 
incidente respectivo, que va desde la contestación 
de la demanda, hasta seis días antes de la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, 
lo que implica que se tiene un periodo más amplio 
que en la objeción. Por cuanto hace a la 
sustanciación, la ley prevé detalladas formalidades 
para que la autoridad pueda conocer de la 
impugnación de falsedad, formalidades que 
corresponden a la naturaleza, finalidad, materia, 
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plazo, etcétera, de la institución. Esto contrasta con 
el escaso formalismo previsto en la ley para la 
objeción, puesto que, la ley sólo menciona el breve 
plazo de tres días que se tiene para hacerla valer. 
De ahí que, las diferencias apuntadas permitan 
concluir que la objeción e impugnación de falsedad 
de documentos constituyen actos jurídicos 
distintos que no deben confundirse. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 47/2008. Félix Carlos Gustavo Niño 
de Rivera Olea. 31 de enero de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretaria: Leticia Araceli López Espíndola. 

 

A mayor abundamiento tenemos que ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ 

░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ no 

acreditaron contar con un justo título que pudiera competir 

con el presentado por ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ 

por ende, en términos del numeral 667 fracción II del 

Código Procesal Civil, la actora en lo principal demostró 

contar con un mejor derecho para tener en propiedad el 

inmueble materia de juicio. 

 

Robustece lo anterior, el siguiente criterio 

jurisprudencia que se cita: 

 
Época: Octava Época  
Registro: 213670  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo XIII, Enero de 1994  
Materia(s): Civil  
Tesis: XXI.1o.12 C  
Página: 158  
 
ACCION REIVINDICATORIA. ESTUDIO DE LOS 
TITULOS. 
 



Cuando el reivindicante tiene un título de propiedad 
y el demandado no tiene ninguno, aquel título basta 
para tener por demostrado que el derecho del 
actor, siempre que dicho título sea anterior a la 
posesión del demandado. Cuando la posesión es 
anterior al título, entonces es necesario que el 
reivindicante presente otro título anterior a la 
posesión de que disfruta el demandado. Cuando 
las dos partes tienen títulos, pueden distinguirse 
dos casos: aquel en que los títulos tengan el mismo 
origen, y en el que tengan orígenes diversos; si 
proceden de una misma persona, entonces se 
atenderá a la prelación en el registro, y si no está 
registrado ninguno de los títulos, entonces se 
atenderá al primero en fecha; si los títulos 
proceden de distintas personas, entonces 
prevalecerá la posesión cuando los títulos sean de 
igual calidad, y salvo el caso de que en el conflicto 
que hubiere habido entre los causantes de ambos 
títulos, haya prevalecido el del actor. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 192/93. Andrés Palacios 
Hernández. 26 de agosto de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. 
Secretario: José Luis Arroyo Alcántar. 
 
Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Núm. 53, Mayo de 1992, pág. 64. 
 
 
Época: Octava Época  
Registro: 219235  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación  
Núm. 53, Mayo de 1992  
Materia(s): Civil  
Tesis: VI.2o. J/191  
Página: 64  
 
ACCION REIVINDICATORIA. ESTUDIO DE LOS 
TITULOS. 
 
Cuando el reivindicante tiene un título de propiedad 
y el demandado no tiene ninguno, aquel título basta 
para tener por demostrado el derecho del actor, 
siempre que dicho título sea anterior a la posesión 
del demandado. Cuando la posesión es anterior al 
título, entonces es necesario que el reivindicante 
presente otro título anterior a la posesión de que 
disfruta el demandado. Cuando las dos partes 
tienen títulos, pueden distinguirse dos casos: aquel 
en que los títulos tengan el mismo origen, y en el 
que tengan orígenes diversos; si proceden de una 
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misma persona, entonces se atenderá a la 
prelación en el registro, y si no está registrado 
ninguno de los títulos, entonces se atenderá al 
primero en fecha; si los títulos proceden de 
distintas personas, entonces prevalecerá la 
posesión cuando los títulos sean de igual calidad y 
salvo el caso de que en el conflicto que hubiere 
habido entre los causantes de ambos títulos, haya 
prevalecido el del actor. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 42/90. Pascual Lima Romero. 13 
de febrero de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. 
 
Amparo directo 143/90. Ascensión Pérez Rojas y 
otro. 24 de abril de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José 
Mario Machorro Castillo. 
 
Amparo directo 185/91. Raquel Hernández 
Ramírez. 17 de mayo de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 
Nelson Loranca Ventura. 
 
Amparo directo 395/91. Guadalupe Urbano 
Román. 4 de octubre de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 
Guillermo Báez Pérez. 
 
Amparo directo 49/91. Fabián Soriano Torrentera y 
otra. 24 de marzo de 1992. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 
Nelson Loranca Ventura. 
 

Ahora bien, para acreditar el segundo de los 

requisitos citados, referente a la posesión por el 

demandado de la cosa perseguida, se encuentra 

desahogada la prueba confesional a cargo de ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ 

░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ medios 

probatorios a los cuales, se les confiere eficacia 

probatoria, toda vez que los antes mencionados fueron 

declarados confesos de las posiciones que previamente 



se calificaron de legales y de las cuales se advierte que 

los mismos reconocen estar en posesión del bien 

inmueble materia de la litis, circunstancia que causa 

perjuicio a los mismos, anterior razonamiento que se 

robustece con el siguiente criterio jurisprudencial aplicado 

por identidad de razones jurídicas: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 184931  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XVII, Febrero de 2003  
Materia(s): Laboral  
Tesis: IV.3o.T.122 L  
Página: 1033  
 
CONFESIÓN. SURTE EFECTOS SÓLO EN LO 
QUE PERJUDICA, NO EN LO QUE BENEFICIA. 
 
No es lógico ni jurídico establecer que la prueba 
confesional ofrecida por la parte actora, en la que 
se declaró fíctamente confesos a los absolventes 
dada su incomparecencia, carezca de valor 
probatorio bajo el argumento de que se encuentra 
en contradicción con diversa prueba confesional 
ofrecida por el demandado a cargo del actor, en la 
que haya contestado "no es cierto" a las posiciones 
formuladas, pues la confesión entendida como el 
reconocimiento que se hace de un hecho 
susceptible de producir consecuencias jurídicas, 
implica que sólo surte efectos en lo que perjudica y 
no en lo que beneficia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 670/2002. Ignacio Pedro Bautista. 
8 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. Secretario: 
Juan Miguel García Malo. 
 

No obstante lo anterior, la posesión que tiene la 

parte demandada en lo principal ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░ se encuentra acreditada en términos de la 

contestación de demandada, de la cual, se advierte que 
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dichas personas reconocieron estar en posesión del 

inmueble materia de juicio, incluso ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░ reconvino la 

acción que estimó pertinente. 

 

Lo anterior, se encuentra robustecido con las 

diversas diligencias desahogadas en autos, que tenían 

por objeto desahogar la prueba inspección judicial del 

inmueble materia de juicio, ofrecida por la parte actora en 

lo principal ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ de las cuales 

se advierte que los demandados se encuentra en 

posesión del inmueble materia de juicio, esto al impedir el 

desahogó de dicho medio probatorio. 

 

Documentales e Instrumentales de actuaciones a 

las cuales se le concede pleno valor y eficacia probatoria 

en términos de lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del 

Código Procesal Civil, en virtud de ser constancias 

expedidas por un funcionario público en ejercicio de sus 

funciones y en el ámbito de su competencia. 

 

Robustece la anterior determinación las siguientes 

jurisprudencias que se citan por identidad de razones 

jurídicas: 

 

Época: Décima Época  
Registro: 160704  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Libro II, Noviembre de 2011, Tomo 1  
Materia(s): Civil  
Tesis: XIV.C.A.49 C (9a.)  
Página: 615  
 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN SUSCRITA POR EL 
ACTUARIO. CONSTITUYE LEGALMENTE UNA 



ACTUACIÓN JUDICIAL CON PLENO VALOR 
PROBATORIO. 
 
Tratándose de una cédula de notificación, la cual 
contiene el nombre del juzgado que conoce del 
asunto, el número del expediente correspondiente, 
el nombre de la persona a quien se pretende 
notificar y, sobre todo, la firma del actuario adscrito 
a dicho juzgado, es incuestionable que constituye 
una actuación judicial, porque la realiza un 
funcionario judicial en ejercicio de su encargo, que 
se encuentra investido de fe pública y, siendo así, 
el documento relativo a la cédula de notificación 
tiene valor probatorio pleno respecto a los 
acuerdos que en ella obran transcritos y, por ello, 
es indudable su veracidad y permiten conocer a 
ciencia cierta el o los mandamientos dictados por 
la autoridad judicial. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 176716  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXII, Noviembre de 2005  
Materia(s): Constitucional, Civil  
Tesis: 1a. CXLIV/2005  
Página: 38  
 
DOCUMENTOS PÚBLICOS, SU VALOR 
PROBATORIO. EL ARTÍCULO 403 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE AUDIENCIA. 
 
El hecho de que el citado precepto establezca que 
los documentos públicos no se perjudicarán en 
cuanto a su validez por las excepciones alegadas 
para destruir la acción que en ellos se funde, no 
viola la garantía de audiencia prevista en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en tanto se refiere sólo al valor 
probatorio de dichos instrumentos en cuanto a la 
certeza de su contenido, pero no respecto a la 
validez legal del acto en ellos consignado. Lo 
anterior es así si se toma en cuenta que la 
circunstancia de que un documento se revista de la 
formalidad de una escritura pública no implica la 
legalidad del acto jurídico consignado en ella. De 
ahí que el artículo 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no 
establezca prohibición alguna para que en juicio, 
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por vía de acción o excepción, pueda invalidarse 
un acto jurídico contenido en un instrumento, por 
más que éste se haya elevado al rango de 
documento público, ya que las acciones que de él 
provengan están sujetas a todas las excepciones o 
defensas relativas a su validez intrínseca. 
 
Amparo directo en revisión 1241/2005. Moisés 
Abraham Andere García y otra. 7 de septiembre de 
2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.”. 
 

Por último y respecto al tercer elemento de la acción 

ejercitada por la parte actora, consistente en la identidad 

de la cosa a reivindicar, cabe citar que el promovente tiene 

que demostrar a través de los medios de prueba que 

proponga, la superficie, medidas y linderos del predio 

reclamado, de tal manera que no exista duda alguna 

respecto de cuál es este predio y al que se refieren los 

documentos basales de la acción ejercitada.  

 

En el caso de estudio, la parte demandada 

reconoció en su contestación de demanda encontrarse en 

posesión del predio materia de juicio, además como ya se 

ha indicado ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░░░ reconvino diversas acciones en relación a dicho 

inmueble, por lo tanto, con ello se acredita la identificación 

del inmueble objeto de la reivindicación, por ende, no 

existe duda respecto la identidad del inmueble en litis. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio 

jurisprudencial aplicado por identidad de razones jurídicas 

que se cita: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 194201  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo IX, Abril de 1999  



Materia(s): Civil  
Tesis: IX.1o.35 C  
Página: 585  
 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. 
IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE CUANDO SE 
HACE VALER COMO EXCEPCIÓN O ACCIÓN 
RECONVENCIONAL, LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido jurisprudencia en el sentido de que al 
ejercitarse la acción reivindicatoria, si el 
demandado hace valer como excepción o como 
acción reconvencional la prescripción adquisitiva, 
con ello se acredita la identificación del inmueble 
objeto de la reivindicación. Igual criterio debe 
seguirse cuando a la inversa, se ejercita la acción 
de prescripción adquisitiva y el demandado admite 
expresamente que es propietario del bien que se 
pretende prescribir, y reconviene a la actora por la 
desocupación y entrega inmediata de dicho 
inmueble; pues lo relevante en ambos casos es la 
reconvención, es decir, que los demandados en 
tales supuestos aducen tener derecho sobre los 
mismos inmuebles por los que se ejercitó la acción 
respectiva, lo cual implica su identificación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 27/99. Distribuidora Potosina de 
Gas, S.A. de C.V. 26 de febrero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar 
Alvear. Secretario: José Luis Solórzano Zavala. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo XIV, septiembre de 1994, 
página 245, tesis XXII.7 C, de rubro: "ACCIÓN 
REIVINDICATORIA. IDENTIFICACIÓN DEL 
INMUEBLE CUANDO SE HACE VALER COMO 
EXCEPCIÓN O ACCIÓN RECONVENCIONAL, LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA.". 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 168739  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXVIII, Octubre de 2008  
Materia(s): Civil  
Tesis: I.11o.C. J/15  
Página: 2003  
 
ACCIÓN REIVINDICATORIA. PRUEBAS PARA 
ACREDITAR LA IDENTIDAD DEL BIEN. 
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Si bien es cierto que para acreditar el elemento de 
la acción reivindicatoria consistente en la identidad 
del bien, la prueba idónea es la pericial topográfica, 
por ser con la que se puede establecer la 
superficie, medidas y colindancias del predio que 
se pretende reivindicar; sin embargo, también lo es 
que pueden desahogarse otro tipo de pruebas que 
resulten aptas para ese fin. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 161/2002. Laura Ornelas Gómez. 
22 de abril de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretario: Francisco Javier Rebolledo Peña. 
 
Amparo directo 665/2006. Gabriel Guzmán Gloria 
y otro. 12 de enero de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Concepción Alonso Flores. 
Secretaria: Lourdes García Nieto. 
 
Amparo directo 181/2008. Gabriel Ortiz López. 24 
de abril de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Eduardo Jacobo Nieto García, secretario de 
tribunal autorizado para desempeñar las funciones 
de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción 
V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio consejo. 
Secretario: Tomás Zurita García. 
 
Amparo directo 238/2008. Guillermina Reynoso 
Barrera y otros. 22 de mayo de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez 
Hidalgo viuda de Magaña Cárdenas. Secretaria: 
Isabel Rosas Oceguera. 
 
Amparo directo 99/2008. 28 de agosto de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen 
Sánchez Hidalgo viuda de Magaña Cárdenas. 
Secretaria: Isabel Rosas Oceguera. 
 

Por cuanto a la instrumental de actuaciones y 

presuncional legal y humana, a las cuales se les concede 

pleno valor probatorio en términos del artículo 490 del 

Código Civil del Estado de Morelos, probanzas que se 

integran por medio de las consecuencias que lógicamente 

se deduzcan de los hechos, derivadas del enlace 



armónico de los indicios que se encuentran ligados 

íntimamente con el hecho que se pretende probar y que 

proporcionen, no una probabilidad, sino una conclusión 

categórica, ya que, de las constancias que integran el 

presente asunto, se advierten probanzas que 

beneficien a la parte actora en lo principal para 

acreditar la acción reivindicatoria. 

 

En consecuencia de lo anterior y al haberse colmado 

los requisitos indispensables para el ejercicio de la 

presente acción, se declara que ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░, es legítima propietaria del inmueble ubicado 

en: ░░░░ ░░, ░░░░░░░ ░░░, ░░░░ ░, ░░░░░ 

░░░░░░░, ░░░░░░ ░░, ░░░░░░░ ░░░░░░░ ░░ 

░░░░░░░░, ░░░░░░░. 

 

Lo anterior, al tenor de los razonamientos vertidos 

en la presente resolución, con los que se tiene por 

acreditado el ejercicio de la acción real reivindicatoria 

demandada por la accionante. 

 

Por lo anterior y al tenor de las consideraciones 

esgrimidas al cuerpo del presente fallo, se condena a los 

demandados en lo principal ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░ hacer entrega real, jurídica y 

material del referido inmueble a la parte actora o a quien 

sus derechos represente, con sus accesiones y mejoras, 

en términos del artículo 229 del Código Procesal Civil del 

Estado. 
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Para tal efecto, se le concede a los demandados en 

lo principal ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ 

░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░ un plazo de CINCO DÍAS contados a partir 

de la fecha en que cause ejecutoria la presente 

resolución, para dar cumplimiento a la presente sentencia, 

apercibidos que en caso de oposición o negativa, se 

procederá conforme a las reglas de la ejecución forzosa. 

 

VII. GASTOS Y COSTAS. Toda vez que la presente 

resolución es adversa a ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░, se le condena al pago de los gastos 

y costas originados en la presente instancia, lo anterior en 

términos de lo dispuesto por el artículo 158 del Código 

Procesal Civil en vigor. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con apoyo además 

en lo dispuesto por los artículos 96, 105, 106 y 504 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, es 

de resolverse y se: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Este Juzgado Primero Familiar de 

Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado 

de Morelos, es competente para conocer y resolver en 

definitiva el presente asunto y la vía elegida es correcta. 

 



SEGUNDO. La parte actora en lo principal 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ acreditó su acción, por 

su parte, la demandada en lo principal ░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ 

░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ no 

acreditó sus defensas y excepciones; por su parte la 

actora reconvencional ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░ no acreditó su acción, por ende: 

 

TERCERO.- Se absuelve a ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ de las acciones ejercitadas en vía 

reconvencional por ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░░░. 

 

CUARTO.- Se declara que ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░ es legítima propietaria del inmueble ubicado 

en: ░░░░ ░░, ░░░░░░░ ░░░, ░░░░ ░, ░░░░░ 

░░░░░░░, ░░░░░░ ░░, ░░░░░░░ ░░░░░░░ ░░ 

░░░░░░░░, ░░░░░░░. 

 

QUINTO.- Se condena a los demandados en lo 

principal ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, 

░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░ 

░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ ░░░░░░░ 

░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ 

hacer entrega real, jurídica y material del referido 

inmueble, a la parte actora en lo principal ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░ o a quien sus derechos represente, con 

sus accesiones y mejoras, en términos del artículo 229 del 

Código Procesal Civil del Estado. 
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SEXTO.- Para tal efecto, se le concede a los 

demandados en lo principal ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░░░░░, ░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ 

░░░░░░░░░, ░░░░ ░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, 

░░░░░░ ░░░░░░░ ░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░░░ un plazo de CINCO DÍAS contados 

a partir de la fecha en que cause ejecutoria la presente 

resolución, para dar cumplimiento a la presente sentencia, 

apercibida que en caso de oposición o negativa, se 

procederá conforme a las reglas de la ejecución forzosa. 

 

SÉPTIMO.- Toda vez que la presente resolución es 

adversa a ░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░░░, 

░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░ 

░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░, ░░░░░░ ░░░░░░░ 

░░░░ ░ ░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ 

se le condena al pago de los gastos y costas originados 

en la presente instancia, lo anterior en términos de lo 

dispuesto por el artículo 158 del Código Procesal Civil en 

vigor, previa liquidación que se realice en ejecución de 

sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 

CÚMPLASE.- Así lo resolvió y firma el Juez Primero 

Familiar de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial 

del Estado de Morelos Doctor en Derecho ALEJANDRO 

HERNANDEZ ARJONA por ante la Primer Secretaria de 

Acuerdos Maestra en Derecho LIZETT DEL CARMEN 

PALACIOS FRANYUTTI con quien actúa y da fe. 

*JDHM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En el “BOLETÍN JUDICIAL” número__________ correspondiente 
al día _____________ de _____________ de 2021, se hizo la 
publicación de ley de la resolución que antecede. CONSTE. 
El _____________ de _____________ de 2021 a las doce horas 
del día, surtió sus efectos la notificación a que alude la razón 
anterior. CONSTE.  
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